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S U M A R I O

Ministerio de la Gobernación.
D ecreto  nom brando por traslación Se

cretario del Gobierno civil de ¡a 
provincia  de Huesca a D. Luis Se
rete Gracia, Jefe de A dniin is ir ación  
civil de tercera clase, que presta  
sus servicios en el de Zaragoza.—  
Página 5.

Otro ídem Com isario de prim era clase 
del Cuerpo de Investigación  y  Vigi
lancia a D . José Cid Fraga, que lo 
es de segur da..— ppgina 5.

Otro ídem, id, de segunda clase del 
ídem id, a D. P edro R i veis J im énez, 
que lo es de tercera --P á g in a  5,

Ministerio de Obras públicas.
D ecreto  conced ien d o al Ayuntamiento 

de R eocín  (Santander) una subven
ción. de 33.505,62 pesetas para las 
obras de abastecimiento de aguas «t 
les pueblos de Quijas y Valles de di
cho Ayuntamiento.—-Página 5.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que los Porteros 
que figuran en la velación que se 
inserta pasen destinados a los De
partamentos y  organismos que se 
indican.-.—-Página 5.

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a los 

individuos„ que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indicant las cuales ingresaron 
para reducir eldiempo de su servi
cio en filas---Página 6.

Ministerio de Hacienda.
IOrden disponiendo el pase a situación 

de reserva del Coronel de Carabine

ros D.Juan Pintor Salamanca.—-Pá
gina 7.

Otra autorizando a D. Vicente Gómez 
Tormo,.como Gerente de “ Consigna
ciones Marítimas, S. A:”., para que 
s o ti s faga en me táli co el importe del 
Timbre devengado por los conoci
mientos de embarque que expide.—  
Página 7. •

Otra adjudicando el servido de trans
portes de te Fábrica Nacional de la

. M oneda y Tim bre a la Sociedad re-
• guiar colectiva  “ M arroón y  Quelle 

Página 7.

.Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que por el Inspec

tor general de la Guardia civil se 
dicten las instrucciones correspon
dientes para el pago a plazos de los 
efectos reglamentarios de la Guar
dia civil gue se mencionan. —  Pá
gina 1.

Otra desestimando instancia de don 
Manuel Pérez Arguelles, Oficie ¡ de 
segunda clase de Administración ci
vil en el Gobierno civil de la pro- 
vincia de León, en. solicitad de que 
le sea concedido el ascenso a Oficial 
primero.— Página 8.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que en virtud de 
ascenso reglamentario los Catedrá
ticos que se mencionan pasen a las 
Secciones que se expresan y a per
cibir los sueldos que se indican.—  
Página 8.

Otra ídem se dé el correspondiente 
ascenso de escala y  que, en su con
secuencia, la Profesora de Escuelas 
Normales doña Angel-es García A ran
da, pase a ocupar el número 277 del 
Escalafón y  a percibir el sueldo 
que se detalla.-^Páqina 8.

Otra ídem que q la denominación ofi
cial del Colegio subvencionado de 
Segunda enseñanza de Hellín, se

una el nombre del hijo ilustre de 
dicha ciudad D. Melchor Macanaz«
Página 8.

Otra declarando desierto el concursói 
previo de traslación para la plaza 
de Dibujo del Instituto Nacional de, 
Segunda enseñanza de Cádiz, y  dis- 

- poniendo se proceda a nueva con- 
vocalaria.— Páginas 8 y  9.

Otra designando a D. José Pérez Ji
ménez para el desempeño de Ijx pla-{ 
za de Profesor de Dibujo del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Oviedo.— Página 9.

Otra nombrando Profesores de térinP. 
no de Dibujo lineal de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos que se 
indican a los señores que se men
cionan—Página 9.

Otra considerando a D. Antonio G6->, 
mez Pascual con derecho a tomar 
parte en oposiciones a Cátedras en* 
(re Auxiliares.— Página 9.

Otra disponiendo se dé la oportuna 
corrida de escalas y  que, en su con
secuencia, Jos Catedráticos que se 
mencionan pasen ci las categorías y¡ 
sueldos que se indican.—Página 9. 

Otra aceptando a D. Virgilio Cqlchero 
la renuncia del cargo de Director 
del Instituto Nacional ele Segunda 

■ enseñanza “Nuevo” , de VaUadolid, 
Página 9.

Otra confirmando en el desempeño de 
. la Cátedra de A.gri cultura del Insti

tuto Nacional ele Segunda enseñan
za de Villafranea ele. los Barros al 
Catedrático D, Manuel V. Loro Gó
mez del Pulgar.— Pág i ñas 9 y  10. 

Otra disponiendo se dé la oportuna 
corrida de escalas y  que, en su con
secuencia, Jos Catedráticos que se 
expresan pasen a las categorías y  
sueldos que se indican.— Página 19. 

Otra resolviendo a favor de D. Eufra
sio Alcázar Augusta el expediente 
que se detallan — Pági ra 10.

Otra disponiendo que las asignaturas 
que puedan conmlidarse por las del 
Bachillerato dfi plan de 1M3 son 
las que se imHcem.— PáginasW y  11, 

Otra resolvíerxjo its&fancia suscrita por
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 ̂ D. Manuel González y  González. —  
T Página 11.
\rDtra concediendo un mes de licenciai 
i¡ por enfermedad, a doña María Mar- 
r tínez Fernández.— Página 11.
X)tms anunciando a concurso previo 

¡ de traslado las Cátedras que se in-
! dican.— Página 11.
LQtra rectificando la Orden de 7 de 
G Febrero último, en cuanto al nom

bre del Profesor de Lengua france
sa designado para desempeñar la 
Secretaría del Colegio subvenciona
do de Segunda enseñanza de Caza- 
lia de la Sierra, que es D, Ramón

, Gil Esteban en lugar de O, Mariano
Gil Esteban.— Página 11.

¡ Gira nombrando Secretario del Colé- 
í gio subvencionado de Segunda en- 

señanza de Hellín a D. Juan Andú- 
¡ jar Balsalobre.— Págims 11 y  12.

Otra ídem para la Escuela de Penauta- 
* ■ Miaña (Órense) a D. Patricio Zarza 
I Usanos.— Página 12.
1 Otra aceptando a D. Manuel Regife 

' Franco la renuncia del cargo de Se
cretario del Instituto Elemental de 
Segunda enseñanza de Sanlúcar de 

y Bárrame da.— Pagina 12. 
yOtra nombrando V iced irector  y S ecre- 
i, tario del Colegio subvencionado de 

Segunda enseñanza de Gandía a los 
1 señores que se indican.— Página 12. 
'Otra disponiendo que los haberes de 

r Profesores interinos de Educación 
física se abonen con cargo al crédi- 

v, to de sustitución de la enseñanza 
i religiosa.— Página 12.
Otra nombrando a D. Enrique Fernán 

A dez Cuervo Secretario del Colegio‘ 
subvencionado de Segunda enseñan- 

j za de Morón de la Frontera.— Pági- 
T  na 12.
! Otra ídem id. del ídem id. de Olot a 
¡ D, Ramón Fradejas Sánchez.— Pági- 
I na 12.
Otra concediendo un mes de prórroga 

a la licencia que, por enfermo, vie- 
T ne disfrutando D. Federico Rey- 
| mundo Gutiérrez.— Página 12. 
ifytra disponiendo que la enseñanza ele 
 ̂ Agricultura y Técnica agrícola e in

dustrial del sexto año del plan del 
Bachillerato de 1903, se considere 
como lección diaria a partir del 
próximo curso de 1934 a 1935.— Pá
ginas 12 y  13.

{Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D, Enrique Vidal 
Abas cal.— Página 13.

Otra disponiendo se dé la c >r res pon- 
diente corrida de escalas y que’, en 
su consecuencia, los Auxiliares que 
se mencionan pasen a percibir los 
sueldos que se indican.— Página 13. 

Otra modificando en la forma que se 
indica el Reglamento por que se 
rige la Fundación Piquer. — Pági
nas 13 i/

Otra concediendo autorización para 
1 crear en el Instituto Nacional de Se

gunda enseñanza de Villafranea de 
tos Barros una Escuela preparaío- 

v' ría parg el ingreso en el Bachillera
to.— Página 14.

JDira confirmando en el cargo de Pre
sidente del Patronato local de For
mación profesional de Palma de Ma
llorca a D. Luis Ferbal y Campos.—  
Página 14.

Ministerio de Obras públicas.
Orden estableciendo provisionalmente 

los plazos y  condiciones a que ha
brán de ajustarse los transportes 
por ferrocarril que se realicen en 
gran velocidad.— Páginas 14 y  15.

Ministerio de Agricultura. 
Orden autorizando a la Federación 

Sindical de Agricultores Arroceros 
para que haga el nombramiento de 
inspectores encargados de la vigi
lancia del cumplimiento de las dis
posiciones vigentes respecto del pre
cio y la venta del arroz.— Página 15.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden levantando la suspensión acor

dada, y  aprobando a la Sociedad 
((Aguas de Alicante” los modelos de 
póliza que ha presentado. —  Pági
nas 15 y  16.

Otra aprobando el contador de ener
gía eléctrica “ T2N” , construido por 
la casa A, B. L. M. Ericsson, de Es
to colmo.— Página 1 6 .

Otra convocando a. oposición < entre 
Capataces facultativos de Minas y  
Fábricas metalúrgicas para la pro
visión  de nueve plazas ,en el Cuer
po de Ayudantes de Minas.— Pági
nas 18 y  17.

Ministerio' de Comunicaciones.
Orden relativa a traspaso de función 

de los Conservadores de edificios a 
quienes les sucedan en el desempe
ño de su cometido.— Páginas 17 y  18.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Consejo de Estado. —  Anun
cio relativo a las oposiciones a pla
zas de Auxiliares de este Consejo.— ■ 
Página 18.

E s t a d o .— Subsecretaría.— .Dirección de  
Política. —  Anunciando haber sido 
depositado por. Chile él Instrumento 
de Ratificación por dicho país al 
Convenio Postal Universal^firmado 
en Londres el 28 de Junio de 1929. 
Página 18.

Ju s t i c i a . —  Subsecretaría. — Relación 
de los solicitantes a las plazas de 
Magistrado, vacantes en las Audien-* 
cías de Oviedo y  Valladolid, anun
ciadas con fecha 2 de Marzo último 
(G a c e t a  del 6 ) .— Página 18.

G u e r r a ,— ^Subsecretaría —  Relaciones 
de las carteras y  tarjetas militares 
de identidad entregadas y  anuladas 
en el mes de Enero del año actual.—  
Página 19. .

H a c ie n d a .— Dirección general del Te
soro público.— Autorizando a la Se
cretaría de la Asociación de Damas 
Protectoras del Obrerof de Madrid, 
para celebrar una rifa,'con carácter 
benéfico, en combinación con. la Lo
tería Nacional.— Página 20.

Dirección general de Rentas públicas. 
Contribución general sobre la ren
ta.— Relación número 4 del año ac
tual.— Página 21.

Dire.cción general de la Deuda y Cla
ses pasivas,— Anunciando el extra
vío del cupón de la serie A, núme
ro 804.745, del vencimiento de 1.° de

Julio de 1933, de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.— Página 22.

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 24 al 31 de Marzo próximo 
pasadlo hasta el día de h oy al Ban
co de España para que proceda a su 
pago.— Página  22.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.— Aprobando la re
visión  de la clasificación  de Jas In- 
l e rv ene iones de fon  d o s d e l os A y un
tam ientos d.e Huesca y Fraga.— Pá
gina  22 .

Prorrateo entre los Ayuntam ientos que 
se m encionan de la cantidad co n ce 
dida a .favor de doña Modesta Ru
bio Gallego, viuda del Secretario que 
fué del Ayuntam iento de Manzana
res (Ciudad- Real) , D. Eugenio Pozo  
Perales.— Página 23.

Idem id. id. conced ida  por jubilación  
a D. José Fernández D om ínguez, In
terven tor de fondos de la D iputa
ción  provincia l de Zamora. —  Pági
na 23.

Elim inando la Secretaría, d eí Ayunta
m iento de Iznatoraf (Jaén) del con 
curso anunciado con  fech a  18 de F e
brero del año actual.— Página  23.

Idem  la In terven ción  de fondos ’ del 
Ayuntam iento de Castrülón (O vie
do) del concurso convocado por Or
d en  de  14 de Marzo último  (G a c e t a  
del 15).— Página  23. '

Disponiendo que los Gobernadores ci
viles, excepto los de Navarra y Vás- 
congadas, reclamen de la Sección 
provincial de la Administración lo
cal el estado con los datos que se 
indican, para que, con su visto bue
no, los remitan a ésta Dirección ge
neral.— Página 23.

Idem que los Gobernadores civiles §n- 
víen con toda urgencia una relación 
comprensiva del número de funcio
narios adscritos a la Sección pro
vincial de Administración local.— : 
Página 23. ‘

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Lengua latina, vacante en el Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de San Sebastián.— Página 23.

Idem id. id. la provisión de la plaza 
de Profesor de la asignatura de Ca
ligrafíat vacante en el Instituto .Na
cional de Segunda enseñanza de 
Burgos.— Página 24.

Idem id, id, la provisión de la Cátedra 
de Filosofía, vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Calatayud.— Página 24.

Idem a concurso especial de traslado 
la provisión de la plaza de Proefsor 
de Dibujo, vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de- 
Cádiz.—rPáigina 24.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Puertos.— Haciendo extensiva a 
todas, las Juntas de Obras de puer
tos, Comisiones administrativas y  
Grupos de puertos la Orden que se 
indica de 5 de Marzo próximo pa
sado— Página 24. *

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n is 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . •—  A n u n c io s  de  
p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  
e s t a d ís t ic o s .

P o r t a d a s  d e  Ga c e t a  y  d e  A n e x o , ú n ic o .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
Vengo en nombrar, por traslación, 

Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca a D, Luis Serrate Gra
cia, Jefe de Administración civil de ter
cera clase, que presta sus servicios en 
el de Zaragoza.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta y  cua
tro.
NICETO ALCALA-SAMOLA Y TORRES ' 

E l M inistro de la  G obernación, .
R A .F A E L S A L A Z A R A  L O N S O .

Con arreglo al artículo 4.° de 3a Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armo
nía con la vigente de Presupuestos, 

Vengo en nombrar Comisario de pri
mera clase del Cuerpo de Investigación 
y  Vigilancia, en vacante producida por 
jubilación de 7 D. Ramón Muñoz Nava
rro, y con la antigüedad de 23 del ac
tual, a D. José Cid Fraga, que lo es 
de segunda y está declarado apto para 
el ascenso. ’

Dado en Madrid a veintisiete de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El M inistro  de la  Gobernación,
R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s  o ,

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de .1908, en armonía 
con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de se
gunda clase del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, en vacante produ
cida por ascenso de D. José Cid Fra
ga, y  con la antigüedad de 23 del ac
tual, a D. Pedro Rivas Jiménez, que lo 
es de tercera y está de darado apto pa
ira el ascenso.

Dado en Madrid a veintisiete de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
R a f a e l  S a l a  z a r . A l o n s o .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

 DECRETO
Examinado el expediente tramitado 

á instancia del Ayuntamiento de Reo- 
,ein (Santander), solicitando subven
ción del Estado para las obras de abas
tecimiento de los pueblos de Quijas y 
[Valles, con arreglo a lo dispuesto' en 
él apartado b) del artículo 6.° del De
creto de 9 de Junio de 1925, en el 'que 
tee han cumplido todos los requisitos

exigidos por la legislación vigente en 
la materia, así como los preceptos del 
artículo 67 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Reoein (Santander), con 
cargo a la obligación que en” presu
puesto vigente del Ministerio de Obras 
públicas figura en el capítulo 15, ar
tículo 4.°, concepto segundo, una sub
vención de 33.505 pesetas 62 céntimos, 
para, las obras de abastecimiento de 
aguas a los pueblos de Quijas y Valles 
de dicho Ayuntamiento, que se abo
narán en cinco anualidades iguales, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 12 del mencionado Decreto de 9 de 
Junio de 1925.

Artículo 2.° Las obras se ejecuta
rán con arreglo a las condiciones de 
la concesión que se otorga en 27 de 
Marzo, actual a dicho Ayuntamiento 
para el aprovechamiento de las aguas 
de los manantiales denominados “Ho
yo”, “Vizcorro”, “Milanos”, “Llana de 
la Ría” y “Solana de Arriba”.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos treinta • y  
cuatro.

•NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M nistro de Obras públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Exorno. S r ,: De «acuerdo con lo es

tablecido en el artículo 6.° del Esta
tuto de 22 de Julio, de 1930 y en las 
disposiciones contenidas en la Orden 
circular de 14 de Marzo de 1933,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que los Porteros que figuran en 
lá relación que a continuación se in
serta, pasen destinados «a los Departa
mentos y organismos que también se 
indican, a los que se incorporarán 
dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 27 
de Marzo de 1934/ ^

P. D.,
PLACIDO A. BUYLLA

Señores Ministros de ios Departamen
tos civiles; Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
por obligaciones de la misma. -■
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Excmo. Sr.:-Por este Ministerio se ha 
resuelto pase a situación de reserva, 
por haber cumplido la edad reglamen
taria el día 27 del actual, según lo dis
puesto en la Ley de 29 de Junio de 1918 
(C. L. núm. 169), el Coronel de Ca
rabineros, con destino en la cuarta 
Zona (Almería?):, D . Juan Pintor Sala
manca, con el sueldo mensual de 975 
pesetas, más la pensión de 50 pesetas, 
correspondiente a la Cruz de gañ Her
menegildo, abonables, a partir de L° de 
Abril del corriente año, por la D irec
ción general de la Deuda y Clases- pa
sivas,, por fijar su residencia en esta 
capital,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de 
Marzo? d e -11939. "  .

P . D i,

JOAQUIN DE URZAIZ

Señores Generales de las segunda y pri
mera D ivisiones orgánicas e Inspector 
^general de Carabineros.;

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. V i
cente Gómez Tormo, como Gerente de 
“ Consignaciones Marítimas” , S. A., so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el"artícu
lo. 189 de la Ley están gravados los cot
ilo cimientos dé-embarqué que expide:

Re su liando que girada visita de ins
pección a “ Consignaciones Marítima 
So A., manifiesta el Inspector técnico 
del Timbre, en acta levantada ca- 20 de 
Febrero último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a. dar a co 
nocer la recaudación del impuesto en 
forma que es fácil su com probación y 
que el número de documentos expedi
dos durante un año aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del ar tí cuite.. anteriormente- ci
tado ascendió a la suma de 4.685,95 pe
setas, siendo la dozava parte de dicha 
suma- la: de 390,49 pesetase 

Resultando que. el- Gerente? de: referen--, 
cia: está conform e con que se - fi¿e en 350 
pesetas la cantidad’ que.-deberá entregar 
a buena cuenta en fin dn cada mes; por 
el expresad© concepto.

Vistos la; Ley y el Reglamento^ del 
impuesto?:

Considerando que- el artículo; 156 del; 
ingente Regí amen lo» del Timbre- confiere 

este Ministerio: la facultad! de autori
zar ai las Compañías de ferrocarriles y . 
Empresas?; de.? diligencias y  vapores para: 
satisfacer em metálico eb importe del 
timbremoiirespondiente^ a sus- billétes de 
viajeros, talones resguardos, de rnercar

derías y conocimientos de embarque, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta; disponiéndo
se en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y  Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las com 
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a D. Vicente. Gómez 
Torm o, como Gerente de “ Consignacio
nes Marítimas” , S. A., para q.ue a par
tir del t.° de Abril del año en curso sa
tisfaga en metálico e l importe del tim
bre devengado por los; conocimientos de 
embarque que expide, fijando en 350 pe
setas la cantidad, que por este, concepto 
deberá entregar a bueña cuenta en fin 
de cadá mes,, y  disponiendo que las 
cuentas que: rinda a esa Dirección ge
nera i  y los justificantes, de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el Apéndice de! v i
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. L para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 23 de Marzo de 1934..

P. D.,
JOAQUIN' DE URZAIZ 

Señor D irector general, déd Timbre.

Ilmo. S r .: El Ministro de Hacienda, 
con í orinándose con lo propuesto por 
esa Adm inistración, se ha servido 
aprobar ía subasta- celebrada el día 15 
de los corrientes para contratar el ser
v icio  de transporte desde la Fábrica 
Nació-nal- de- Moneda- y T im bre  a las 
Oficinas., provi.imia4|es:; de Hacienda, de 
la Península, e isla s Raleares, y las Ca
narias* hasta Cádiz’, de; recibos para el 
cobro) «!© las* contribuciones e im pues
tos: y, docum entos, de Aduanas, durante 
los. años- de 1>934: y siguientes basta el 
de 1938, inclusive^ adjudicando defini
tivamente: el servicio^ a. “ Marrón y 
Quelle  y  Sociedad regula r  colectiva, 
p or  e l  precio  fijado  en  su proposición  
de cero pesetas noventa y nueve cén*~ 
timos de peseta, por cada. 1.060 k ilo
gramos de pesoj y kilóm etro' de reco
rrido, debiendo afianzar elf contrato y 
elevarlo- a escritura pública; con- arre
glo al pliego) de con dierone’s de la su
basta. . ..

Eo que com unico a> V: E para su* co 

nocim iento y efectos correspondlen* 
tes. Madrid, 28 de Marzo de 1934.

* p . D .,

JOAQUIN DE URZAIZ
Señor Adm inistrador de la Fabricó 

Nacional ele Moneda y Tim bre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

o r d e n e s   ,,
Excm o, Sr.: Desaparecido: con  el 

fondo; de vestuario e l  crédito disponi
ble que para esta atención tenía e l per- 
son al de la Guardia civil: en  las; Uni
dades administrativas del Instituto, y; 
siendo conveniente: prever los casos; 
en que' circunstancias económ icas im
p id an  a las clases de tropa adquirir 
ai' contado prendas de- uniform e o efec^ ' 
tos reglam entarios— especialm ente ál 
personal: de nuevo ingreso— , determi
nándose a la. vez dé una manera oficial 
la form a de; pago a plazos de los re-' 
fridos efectos para que los* industria-; 
les- y comerciante*? tengan la debida! 
garantía en la percepción,, sin retraso 
alguno que quebrante la solvencia; de 
sus créd itos; así como- los, interesados, 
la m ayor facilidad en ei cum plim ien
to1 de los com prom isos que’ adquieran,; 
con  la consiguiente econom ía, ya¿i que, 
no hay intervención extraña que re
cargué dichos" pagos con com isiones 
de colmanza, por efectuarse é’stos di
rectamente por los Capitanes de Com
pañía, que serán los que, debidamente 
asesorados, intervengan los recibos dé 
prendas y efectos de carácter regla
mentario,

Este M inisterio fia tenido a bien dis
pon er que por e l Inspector general de 
la Guardia civil; se dicten las instruc
ciones correspondientes- para e l pago 
a plazos dé los m encionados efectos 
reglamentarios, s in  otra intervención  
oficial que la de los Capitanes de Com
pañía y Jefes derías Comandancias, en 
cuyas Jefaturas serán hechas efecti
vas las carpetas de cargos pertenecien
tes a cada Unidad, por las Cajas des
tacadas de las Zonas al recibirse el 
giro de devengos, quedando, por tan
to, desembarazados de este servicio los 
organismos administrativos del Insti
tuto.

Se considerarán efectos reglamenta
rios para los* preceptos de esta Orden 
los siguientes: Uniformes, Camota y  
cañóte,, Caltado, Correajje. mm gleiofi 
Som breros y  baúl.

Madrid, 27 de Marzo de 1934.
f .

EDUARDO BENZO
Señor Inspector general dé Iá Guardi*

civil..
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j Excmo. Sr.: Vista la instancia sus- 
irrita por D. Manuel Pérez Argüelles,
|¡Oficial de segunda clase de Adminis
tración civil ten este Gobierno1, en ,so- 

>> licitud le sea concedido el ascenso a
* Oficial primero., con la antigüedad de 

5 de Septiembre últim o:
Resultando que en dicha instancia 

Se formlla reclamación contra la Or
den de 28 de Octubre de 1933, que 

> nombró Oficial primero a D. Augusto 
María Casas Blanco, en consideración 

¡ a que el reclamante reúne las circuns
tancias axigiáas en el artículo 4.° del 
Reglamento de 7 ele Septiembre de 

| 1910, en sií apartado E), inciso b ) , ‘ 
por llevar más de dos años en la cla
se í  contar con más tiempo de servi
cio  (>1 Estado que el Sr. Casas:

Considerando que el turno de ma
yor servicio para el ascenso que re- 

, Igulsi el artículo 4.°, apartado E )-b), del 
■Reglamento, ti eneja  excepción estable- 
\ cid® en la base tercera de la Ley de 
* 22 de Julio de 1918, para las vacantes 
¡que correspondan a los que hayan in
gresado por oposición; circunstancia 
que concurre en* el caso concreto que 
¡aquí se estudia, tocia vez que, tanto el 
Sr. Arguelles corno el Sr. Casas, ingre
saron por oposición :

Considerando que la reclamación 
[que se examina es contra el nombra-

• ¡miento del Sr. Casas para cubrir una 
yacante de Oficial de primera clase, 

Ly tal reclamación no puede ser re-
. ¡ (suelta en vía administrativa, por ra
nzón de su naturaleza, ya que aquel 

nombramiento fué hecho por Orden 
‘ ¡ministerial recurrida tan sólo , en la 
yía contenciosa.

I Por, las razones expuestas, 
f Este Ministerio ha tenido, a bien des- 
| estimar la instancia de referencia, sus- 
¡ferita por D. Manuel Pérez Arguelles.
¡ Lo digo a V. E. para su conocimien- 
1 to, el del interesado y demás efectos.
¡ Madrid, 31 de Marzo de 1934.

P. D.,
? EDUARDO BENZO

I Señor Gobernador civil de la provin- 
L cia de León.

  ■___

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES.

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Jubilado, por B*ecreto de 

■10 de Marzo actual (G a c e t a  del 11), 
OD. Ensebio Oliver y  Aznar, Catedrá» 

• ¡tico numerario de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona, 
¡que se hallaba comprendido en la Sec- 

... fción segunda del Escalafón de los de 
m  clase, <

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que, en virtud de ascenso regla

mentario, pase a la expresada Sección 
segunda de dicho Escalafón, con el nú
mero que le corresponde, D. Antonio 
Royo y Yillanova, de la Facultad de 
Derecho de la- Universidad de Valla
do lid, con el haber anual de 18.000 pe
setas, continuando en su situación de 
excedencia forzosa por ser Diputado a 
Cortes y con derecho al percibo de los 
dos tercios de aquel haber; a . la ter- 

pera, D. Octavio García Burriel, de Me
dicina, de Zaragoza, con el de 15.000 
pesetas; a la cuarta, D. Juan Bautista 
Pese! y Alcixaiiclre, de Medicina,' de 
Valencia, con el de 13.000 pesetas, y 
con número duplicado, D. Luis ZuJue- 
ía y Escolano, de Filosofía y -Letras 
de la Universidad Central, continuan
do en su situación de excedente forzo
so y sin sueldo, como tal Catedrático, 
por ejercer el cargo dé Embajador en 
Berlín; a la quinta, D. Pedro Bosch y 
Gimpera, de Filosofía y Letras de Bar
celona, con el de 12.0-00 pesetas y 1.000 
más de residencia; a la sexta, D. Juan 
Contreras y López de Ayala, de Filo
sofía y Letras de Valencia, con el ha
ber anual de- 11.000 pesetas, continuan
do en su situación de excedencia for
zosa por ser Diputado a Cortes y con 
derecho al percibo de los dos tercios 
de aquel haber, y  a la séptima, D. Ma
nuel Beltrám y Báguena, de Medicina, 
de Valencia, con el de 10.000 pesetas.

2.° Que los expresados ascensos lo* 
serán con efectos y antigüedad del día 
8 de Marzo actual, siguiente al en que 
el Sr. Oliver y Aznar cumplió la edad 
reglamentaria de su jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de la Pro
fesora numerarla de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Cuen
ca doña María de la Purificación. Vi- 
yao Valdés, número 237 del Escalafón 
de Profesores numerarios, queda va
cante en el mismo una plaza de 6.000 
pesetas que corresponde al ascenso, en 
cumplimiento de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, por lo que, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dé el correspondiente as
censo de escala y, en su consecuencia, 
que doña Angeles García Aranda, Pro
fesora numeraria de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de La Co- 
ruña, pase a ocupar el número 277 del 
Escalafón y  sueldo anual de 6.000.pe
setas a partir del día 25 de Febrero

próximo pasado, fecha inmediata pos-' 
terior a la de la vacante que motiva 
la corrida.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
acceder a la petición del Claustro del 
Colegio subvencionado de Segunda en
señanza de Hclíín, autorizando a dicho 
Centro a que una a su denominación 
oficial el nombre del hijo ilustre de la 
referida ciudad D. Melchor Macanaz.

Lo digo a V. I. para.su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Mar
zo de 1934. ¡

p. D.,
RAMON PR-IETO 

Señor Subsecretario ele este Ministerio»

Ilmo. Sr.: Anunciada a concurso pre
vio de traslación la plaza de Dibujo del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Cádiz y no habiéndose presenta
do ningún. Profesor en condiciones le
gales al referido concurso,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mismo y que se proceda a 
nueva convocatoria entre Profesores 
de esta misma enseñanza que presten 
sus servicio®* en Escuelas Normales, de 
Artes e Industrias, etc., de acuerdo con 
lo establecido en la j)rden  de 18 de Ju
nio de 1918 y el nombrado se aten
drá en cuanto a la remuneración por la 
acumulación de esta plaza a lo dispues
to en la vigente ley de. Presupuestos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Marzo de 1934.

p. d., 1
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Anunciada a concursó es* 
pecial entre Profesores, de Dibujo la 
plaza de esta asignatura del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Oviedo, conforme a lo prescrito en la 
Orden de 18 de Junio de 1918, y  en el 
que podían tomar parte, según la con
vocatoria, los Profesores numerarios de 
las Escuelas que en la misma se citan, 
dentro de los plazos señalados se han 
presentado al concurso el Profesor nu
merario de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Oviedo, D. José Pé
rez Jiménez y el Auxiliar numerario 
del Instituto de referencia^ D. Augusto 
Junquera-Huergo y Lavín.
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 Teniendo en cuenta que, según la con
vocatoria de referencia, a este concur
ro solamente pueden asistir los Profe
sores numerarios de las Escuelas Nor
males y de Artes e Industrias, circuns
tancia que únicamente concurre en el 
primero de los aspirantes a la plaza 
objeto del concurso,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para el desempeño de la misma al P ro
fesor numerario de Dibujo de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Oviedo 
D. José Pérez Jiménez, quien percibirá 
por esta acumulación 1.000 pesetas de 
indemnización anual, conforme a lo 
prescrito por el concepto 4.°, artícu
lo 1.°, capítulo 10 de la vigente ley de 
Presupuestos.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de opo
sición para proveer ocho plazas de Pro
fesor de término de Dibujo lineal, va
cantes en las Escuelas de Artes y OID 
cios artísticos de Almería, Falencia, 
Soria, Valladolid, Barcelona y Sevilla, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para dichas plazas de Profesores 
de término de Dibujo lineal de las Es
cuelas de Artes y Oficios artísticos: De 
Sevilla, a D. Miguel García Gómez; pa
ra la de Almería, a D. José García No- 
fuentes; para la otra de Sevilla, a don 
Francisco Taramelli Morcillo; para la 
de Valladolid, a D. Luis Barbero Car
nicero, y para la de Barcelona, a don 
Florencio Benedicto Garay, con el suel
do anual de 5,000 pesetas y demás ven
tajas de la ley; quedando desiertas las 
de Patencia, Soria y una de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 13 de Marzo de 1934,

SALVADOR DE MADARÍAGA

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

limo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha. emitido el siguiente dicta
men :

“D. Antonio Gómez Pascual, Profe
sor interino de Dibujo del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de San
ta Cruz de la Palma, solicita que se le 
conceda dcreclfb a opositar, en turno 
restringido entre Auxiliares, a plazas 
de esta disciplina por ser Encargado 
de curso y por analogía a lo concedi
do a D. Antonio Puntes Cúbeles por

Orden de 26 de Octubre último ( G a c e t a  

del 2 de Noviembre):
Resultando que, en efecto, el peticio

nario tiene la misma condición acadé
mica y administrativa que el Sr. Pun
tes Cúbeles, a quien se reconoció este 
derecho, pero haciendo relación a ‘asig
naturas de la Sección de Ciencias:

Considerando que la asignatura de 
Dibujo es una especialidad y su legis
lación no está sometida a las normas 
generales de las asignaturas de Cien
cias o Letras,

El Negociado opina: _
1,° • Que puede accederse a que el 

Sr. Gómez Pascual oposite a plazas de 
Profesor de Dibujo que se hayan de 
proveer mediante oposición, en turno 
de Auxiliares, siempre que reúna las 
condiciones generales establecidas re
cientemente por Orden do 10 de No
viembre de 1933, inserta en las Ga c e 
t a s  de 14 y 19, de conformidad con la 
moción elevada por el Consejo Nació-* 
nal de Cultura; y

2.° Que por si este Consejo encon
trase desacertada esta propuesta por 
3a especialidad de la asignatura o, en 
su casó, por si creyese oportuno pro
poner a la Superioridad el estableci
miento de normas a este respecto con 
carácter general, propone que pase el 
expedienté a este Consejo.

Este Consejo, de acuerdo con el pa
recer expuesto por el Negociado, dic
tamina que procede considerar a D. An
tonio Gómez Pascual, Profesor interino 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Santa Cruz de la Palma, 
con derecho a tomar parte en oposi
ciones a Cátedras entre Auxiliares, 
siempre que reúna las condiciones ge
nerales establecidas en la citada Or
den de 10 de Noviembre próximo pa
sado.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se- ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para  ̂su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 20 de Mar
zo de 1934.

p. d .,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por jubilación del Cate
drático numerario de Lengua latina del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de San Sebastián, D. Valentín Pérez 
Yagüe, ha quedado vacante una dota
ción de la tercera categoría del Esca
lafón de los de su clase, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, y en su virtud, 

Este Ministerio ha dispuesto se dé la 
oportuna corrida de escalas, pasando: 
a los referidos sueldo y categoría, el 
Catedrático dé Matemáticas del Insti

tuto de Sevilla D. Anastasio Maeía^ 
Díaz; a la cuarta categoría y sueldo dí
11.000 pesetas el de Filosofía de Logro^ 
ño D. Calixto Terés Garrido; a la quin^ 
ta y sueldo de 10.000 pesetas, el de Len-* 
gua alemana del de Santiago D. Joséj 
Arbaiza Basoa; a la sexta y sueldo dei
9.000 pesetas, el de Geografía del dei 
Gijón D. Luis Olbés Fernández; a lá l 
séptima y sueldo de 8.000 pesetas, él 
de Lengua y Literatura españolas del 
de Oviedo D. Rafael Lapesa Melgar, yf 
a la octava categoría" y sueldo de 7.000 , 
pesetas, el Catedrático de Matemática^, 
del Instituto de Zamora D. FelicísimCj 
Albarrán Puente. J

Los efectos económicos de los ante* 
riores ascensos comenzarán a contars^ 
con fecha 15 del pasado mes de Febré<. 
ro, día siguiente al en que se produjtf 
la citada vacante que los produce, 
los Catedráticos que presten servicio? 
en distintos Centros^ del que actual-» 
mente son titulares y podrán posesio* 

\narse en ellos de su ascenso sin otr£ 
autorización.

Lo digo a V. I. para su conocimiemf 
ío y demás efectos. Madrid, 13 de Mar<&
zo de 1934. ■(

p. d., 'f
RAMON PRIETO J

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En atención a las reitera* 
das súplicas del Director del Instituí 
to Nacional de Segünda enseñanza 
“Nuevo” , de Valladolid, D. Virgilio  
Colchero,

Este Ministerio ha resuelto aceptaf 
la renuncia que de la Dirección alu< 
dida presenta dicho Catedrático, c o i  
carácter inrrevocable, y en su consew 
carácter irrevocable, y en su conse* ■ 
cuencia, el Claustro del centro proicC 
derá a formular la propuesta en ternf 
que determina el título 1.° del Regl^ 
mentó de Régimen intérior de Instil 
tutos de 29 de Septiembre de 1901, i  
efectos de la provisión de la vacante.^ 

Lo que comunico a V. I. para su co<( 
nocimiento y efectos. Madrid^ 20 d i  
Marzo de 1934. pi $

P. D., y
RAMON PRIETO; .

Señor Subsecretario de este Minis^j 
terio. tj

limo. Sr.: Este Ministerio ha resueK 
to confirmar en el desempeño de la) 
Cátedra de Agricultura del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza d i 
Villafranca de los Barros al Catedr^i, 
tico de Historia Natural D, Manuel V.  
Loro Gómez del Pulgar, quien* perol? 
birá desde 1.° de Enero de este afíojj

•- ■ i *
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la  gratificación p o r acum ulación de 
d icha Cátedra, que le fué señalada al 

! encargarse de ella el año últim o po r 
i’O rden de este M inisterio, 
í Lo que com unico a V. I. para  su ro- 
.«ocim iento y efectos, Madrid^ 20 de 
Marzo de 1934,

i P . D.,
RAMON PRIETO

S eñor Subsecretario  de este Mínis- 
¡ torio.

I lmo. S r. : Con m otivo del fallecim ien
to  del Catedrático num erario de Física 
y  Química del Instituto nacional de Se
ganda enseñanza de Vitoria, D . Enrique 
Iglesias Ejarque, h a quedado vacante 
una dotación de la prim era categoría 
y  sueldo de 15.000 pesetas del Esca- 

: la tón  de los de su clase, y en su v ir 
tud,

Este M inisterio día resuelto que, con 
efectos económicos de 10 de los co
rrientes, día siguiente al en que se p ro 
dujo la citada vacante, se dé la opor
tuna corrida de escalas, pasando: A los 
referidos sueldo y categoría, el Cate
drático de Matemáticas del Instituto 
f  Raimes”, de .Barcelona, D. Teodoro Sa
b rá s  Gausapé; a la segunda categoría, 
y  sueldo de 12.500 pesetas, el Catedrá
tico de ‘Filosofía del Instituto “San Isi
d ro ”, de Madrid, D. José Verdes-Mon
tenegro M ontero; a la tercera catego
r ía  y  sueldo de 12.000 pesetas, el Ca
tedrático  de Matemáticas del de B ur
gos D . M odesto Diez del Corral; a la 
/cuarta categoría y  sueldo de 11.000 pe- 
beta V, el de igual asigna tura del de Bue
ga D„ R afael Soriano P ía ; a la  quinta 
Categoría y  :sueldo de 10:000 pesetas, 
’el de H istoria natural del de Badajoz 
, D. Manuel V. Loro y  Gómez del Pul
g a r ;  a la se rta  categoría y  sueldo de 
9.000 pesetas, el -de Geografía e H is
to ria  del de P alm a de Mallorca don 
E duardo Gómez Xbáñez; a la  séptima 
'■Categoría y  sutíldo de 8.900 pesetas, el 
íde Lengua y L itera tura e p año  las del 

^n stiíu to  de Calatayud IX Jaim e Olí- 
ÍTer Asín, y  a la octava categoría y  
Sueldo de 7.000 pesetas, el de M atemá
ticas del Instituto de El F erro l D. Va- 
fenlín Rodríguez Lojo.

Los Catedráticos com prendidos en 
esta corrida de escalas que presten 
fcus servicios en Centros distintos de 
fiquellos de que son titulares quedan 
©ritoriz*dos para posesionarse del as
censo en aquellos en que estén ag re 
gados.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y demás afectos. Madrid, 20 de M ar
co de 1934.

' -SALVADOR DE MADAMA G A 

Subsecretario de este MjzAAerio.

Ilm o. S r , : En el expediente de que 
se ha rá  m érito, el Consejo N acional 
de Cultura ha em itido el siguiente d ic
tam en :

“Este Consejo consigna que al no 
p resen tar el concursante D . Luciano 
Rodríguez Requena ninguno de los 
tres pergam inos que como obras ca
ligráficas m enciona en su hoja de s er
vicios, sólo puede efectuarse entre las 
obras que acom pañan los otros dos 
concursantes, D . Eufrasio Alcázar An
guita y D. Dámaso Sauz M artínez, “El 
exam en con trad icto rio  y pondera tivo”, 
que determ inan las disposiciones v i
gentes.

P ara  la enseñanza de la le tra  ingle
sa y de la le tra  redondilla  D. Dámaso 
Sauz M artínez dos “M étodos”, in fo r
m ados •.favorablemente po r la Acade
m ia de Bellas Artes de San F ernando , 
y además una M emoria explicativa y 
ac lara to ria  de su Método de le tra  in 
glesa. A este trabajo; lo titu la  “Nuevo 
estudio de los trazos y alfabeto m i
núsculo de la le tra  inglesa” ,

D. Eufrasio Alcázar Anguila, para la 
enseñanza de las dos referidas clases 
de letras, p resenta dos “Colecciones de 
lám inas y pau tas” y ocho “'Cuadernos” 
diferentes, cuatro para  cada clase da 
las dos letras m encionadas.

T anto en las 16 lám inas de le tra  in 
glesa como en igual núm ero con desti
no a la le tra  redondilla, se p e rc ib e  
“corrección, firmeza, lim pieza y ele
gancia en las m uestras caligráficas”, 
cualidades que se asignan al in fo rm ar 
la Academia los métodos del Sr. Sauz 
M artínez. Pero  el Sr. Alcázar Anguila 
ofrece, sim ultáneam ente, en cada p á 
gina de sus dos referidas colecciones 
una lám ina y una pauta, que no llena
rá  el alum no, basta que haya repro  du- , 
cido aquélla varias veces en los co
rrespondien tes cuadernos de papel 
pautado antes m encionados y esté en 
condiciones, a ju ic io  del Profesor, de 
rep ro d u cir en la pauta la lám ina res
pectiva.

■feste p rocedim iento  h ac e  que sobre
pujen a los dos Métodos del Sr. Sanz 
M artínez, dedicados a las letras ingle
sa y redondilla, las colecciones corres-  
pondientes del Sr. Alcázar Anguita, 
que en otra de las obras presen tadas 
a este concurso, “T écnica y peritación  
caligráficas” , no solam ente estudia la 
letra inglesa, como Jo hace el Sr. Sanz 
M artínez en  Ja M em oria andes m encio 
nada, sino todas las p rincipales clases 
de letras, el calígrafo y su abra y todo 
lo referente a la peritación  caligráfica. 
Esta obra m etódica, sencilla y te rsa1 
mente redactada, revela que no on bal
de ostenta el Sr. Alcázar Jos títulos de 
Maestro de P rim era  enseñanza y de 
Licenciado -en F ilosofía y Létras..

P ara te rm in a r Ja enum eración  y  exa-

-men. de las restantes obras presenta* 
das po r estos dos concursantes hay  
que añadir, po r lo que respecta' al se
ño r Sanz Martínez,, dos Métodos cali
gráficos más, uno' do letra gótico-ale
m ana y otro de gótico-ingles a, en las 
que se perc iben  las características an~ 
tes recordadas al rep roducir, «sintéti
cam ente, mío de los inform es de id 
Academia, es decir, “ concisión, firm e
za y lim pieza y elegancia, en las m ues
tra s  caligráficas”. .

E s to ' m ism o caracteriza  o tra  de Jas 
•obras presentadas, p o r el :Sr. Alcázar 
su “ Colección de lám inas p ara  ap ren 
der la  le tra  cu ad rada” Jen ¡colabora
ción) .'

U ltim am ente, tam bién pertenece, a 
este concursante la  ú n ic a  obra d e  la s  
p resen tadas que queda por exam inar 
la titu lada “Anotaciones a las ideas pe
dagógicas de Miguel M ontaigne'', reve
la d o ra  de cultura y buen gusto; pero  
que no guarda ir: r.guna relación con 
la m ateria  que m otiva este concurso ; 
por tocio lo anterio rm ente expues
to este Consejo en tiende debe reso l
verse este exped ien te  concediendo l a 
p referenc ia  a E ufrasio Alcázar An
guila .”

Y este M inisterio , conform ándose 
con el an terio r dictam en, se ha ser
v ido reso lver com o en el mismo s e 
propone.

Lo que común ico a V. I. p a r a. su co
nocim iento y  efectos, M adrid, .21 de 
Marzo de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO  ' 

Señor .Subse.eríario fie este M inisterio,

Ilmo. Sr.: E n  é l  expediente de que 
se h ará  m érito, el Consejo Nacional de 
Cultura h a  emitido él siguiente dic
tamen : -

“Ilmo. S r . : Vistas las instancias sus
critas po r D. E nrique E steban  R o d rí
guez, D. Pedro  Goenaga Geberio, don 
M anuel Carro González y D. Jesús Gi- 
niano Alonso, P ro feso res M ercantiles 
el p rim ero  y tercero  e~ In tenden tes  
M ercantiles el segundo y cuarto, en so
lic itud  de conm utación de asignaturas 
de sus C arreras por sus análogas del 
B achillerato ; a dichas instancias acom
pañan  los certificados de estudios co
rrespond ien tes :

Considerando que la  Orden de 30 de 
Diciembre de 1932., sólo autoriza la  co n 
mutación de asignaturas de la C arrera  . 
de Perito  M ercantil p o r  las análogas 
del .Bachillerato,

Este Consejo extima que las asigna
turas que pueden convalidarse po r las 
del Bachillerato del plan de 1903 son 
las siguientes:
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Fiemen Ion de A ritm ética 'y  de Geome
tría  por Ja de Nociones y Ejercicios de 
Aritmética y Geometría.

Ampliación de Aritmética y Elemen
tos (le Algebra y Algebra financiera, por 
las de Aritm ética y Algebra, debiendo 
•examinarse de Trigonom etría.

Elementos de H istoria Universal y 
Especial de España, Geografía, general 
y especial de España, por las de Geo
grafía general de Europa y Geografía 
especial de España.

Ejercicios de Gramática castellana ♦. 
por Lengua castellana.

Francés, p rim ero  y segundo, por la 
kle Francés, p rim ero  y segundo,

'Caligrafía por Caligrafía.
Dibujo por Dibujo, prim er curso.
H istoria de España y sus relaciones 

fcon la U niversal por la de H istoria do 
España.

Física y Química aplicada al comer- • 
ció por la de Física y  Química.

Rudimentos de Derecho y Filosofía 
Itneral, Legislación m ercantil com para
da, Econom ía política, A dm inistración 
«económica y Legislación de A duanas 
p a r  las de Etica- y /Rudim ento» . de B-e- 
ree lio .”

Y .esteN Ministerio, conformandos-e con 
. jel_ preinserto dictamen, s© lia servido 
Resolver como en el misino se propone.

Lo digo, a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. -Madrid, 21 de M ar
zo de 1934.
; P.

RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario -de este M inisterio.

I lmo. Sr.: En el expediente de que 
'so hará m érito, el Consejo Nacional de 
C ultura ha emitido el siguiente dic
tam en :

“ \ Ista una instancia .su&crita por don 
Manuel González y González, en la que 
expone que se halla en posesión del tí- 
ítulo de Bachiller elemental “plan Ca
llejo”, que además cursó los estudios 
del año común, como consta en el cer
tificado que acompaña del Instituto de 
¡Sevilla; y que en la Escuela Industrial 
de la misma capital, ¡ha terminado los 
¡estudios de Técnico industrial electri
cista, acompañando también la certifi- 
ícaeión; y  deseando ingresar en la Uni
versidad para estudiar la Licenciatura 
de Ciencias químicas, solicita, como 
'¡gracia especial, que le convaliden di- 
¡chos estudios por ©1 Bachillerato uni
versitario de Ciencias del plan Callejo,

Este Consejo es de garecer que, pre- 
Vio el examen y aprobación de las asig- 
íiatiuras de Historia Natural Preceptiva 
literaria y Composición, Elementos de 
Historia general de la Literatura, Psi
cología y Lógica, y Etica y Rudimentos 
de Derecho, del plan de estudios del

1933, puede expedírsele el título do Ba
chiller, pues el interesado lo prefiere 
se le conceda, previa aprobación de 
Biología y Geología, autorización para 
hacer la reválida y obtener el Bachi
llerato en la sección de Ciencias (plan 
de estudios de 1926)”,

Este M inisterio, conform ándose con 
el preinserto  dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de M ar
zo de 1934.

P. D.,
- - RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario dé  este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
María Martínez Fernández, Catedráti
co de Lengua francesa del Instituto 
Nacional de Segunda erfeeñanza de 
Cuenca, en la que solicita un mes de 
licencia por enfermedad con todo el 
sualdo:

Considerando que lia solicitante jus
tifica cuántos extremos señala la Orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

Este Mmisterio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo a la señora 
Martínez un mes de licencia por enfer
medad con todo el sueldo, que empe
zará a contarse a p a rtir  de la fedha en. 
que comichee o haya comenzado a ha
cer uso de ella.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934.

P. D.,
. RAMON PRIETO ■

Señor Subsecretario de este Ministerio,
\

Ilmo. S r.: Vacante la Cátedra de 
Lengua Latina del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza, de San Sebas
tián, por jubilación de su titular don 
¡Valentín Pérez Yagüe:

Considerando lo. prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo Re traslado entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense
ñanza, según se dispone en el anuncioi 
de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1934.

SALVADOR MADARIAGA 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. .

limo, Sr.: Vacante la plaza de Cali
grafía del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza, de Burgos, por jubi

lación de su titular D. Lucio 'Tejadas!
Considerando lo prevenido en el 

Decreto de 30 de Abrü de 1915,
Este Ministerio ha resuelto que di

cha vacante se anuncie a concursa 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios del mismo grado de ense* 
ñanza, según se dispone en el anunciar 
de esta fecha.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 19.34. ' *

. SALVADOR MADARIAGA
Señor Subsecretario de este Minis

terio.
  • |

lim o. S r ,: Vacante la plaza de Ca< 
te drático de la asignatura de Filosofía  
del Instituto Nacional de S e g u n d a  en
señanza, de Gaialayud, poir-excedencia! 
de su titular B, Eugenio Montes Do
mínguez:

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a con curso 
general de traslado entre Catedráticos 
y Auxiliares que tengan reconocido 
esfe derecho, según dispone el anun
cio de esta fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
no cimiento y demás efectos. Madrid* 
20 de Marzo de 1934.

SALVADOR MADARIAGA
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Para salvar el error pade
cido en ía redacción de la Orden de 7  
de Febrero último (Gaceta  del 15), 

Este Ministerio ha dispuesto quede 
rectificada didha disposición en cuanto' 
al nombre del Profesor de Lengua fran
cesa designado en ella pára desempeña^ 
la Secretaría del Colegio subvencionada 
de Segunda enseñanza de Cazalla de la 
Sierra, que es D. Ramón Gil Esteban, 
en lugar de D. Mariano Gil Esteban*

Lo que comunico a V. I. para su co** 
noeimiento y efectos. Madrid, 20 
Marzo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIET# 

Señor Subsecretario de este Ministeíj¡£.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Colegio ¡subvencionado de Segundó 
enseñanza de Hellín y de acuerdo coa  
lo dispuesto en la Orden de 28 de No-' 
yiembre último,

Este Ministerio (lia resuelto nombrar 
Secretario del referido centro a D. Juan 
Andújar Balsalobre, Ayudante de la 
Sección de Letras, quien percibirá por 
ello la indemnización anual de 390 pa*
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setas del crédito de sustitución de la 
enseñanza religiosa.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocimiento y  efectos. Madrid, 20 de 
Marzo de 1934.

p . D.y
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. S r.: Vista la instancia de don 
Patricio Zarza Usanos, Maestro del 
Grupo escolar de Tetuán (Zona del 
Protectorado de España en M arruecos), 
interesando se le conceda el derecho a 
poder ser nombrado fuera de concurso 
y  a petición propia, para una Escuela 
de la Península, con ocasión de vacante 
cuya provisión  no haya sido anunciada 
a concurso de traslado por ninguno de 
los turnos legalmente establecidos: 

Resultando que el Sr. Zarza, que por 
concurso oposición  estaba prestando 
servicios en la Escuela de Marruecos 
p or oposición  fué nombrado para la 
Escuela de Penauta-Viana (Orense), p o 
sesionándose en 19 de Septiembre d e  
1927, cesando en la misma el 16 de 
Mayo de 1928, en cuya última fecha se 
reintegra al Grupo escolar de Tetuán 
(M arruecos):

Resultando hallarse actualmente va
cante la Escuela de Penauta, que ante
riorm ente desempeñó el Sr. Zarza y  no 
^£&r anunciada a concurso en ninguno 
f e  sus turnos:

Considerando lo dispuesto por la 
Real orden de 21 de Noviembre de 1929, 
artículo 1.°, que, refiriéndose a los 
Maestros de Marruecos, establece “ se 
reservará a cada interesado, para cuan
do cese en la Zona del Protectorado, el 
destino que tenga en la Península” , y 
el apartado A) del artículo 2.°, que de
termina “ si la Escuela que sirvió el in
teresado en la Península no ha sido 
anunciada en la G a c e t a  para su p ro 
visión en propiedad, la Sección admi
nistrativa correspondiente se abstendrá 
de cúrsar el anuncio por quedar el des
tino reservado a su titular, desempe
ñándose la Escuela, durante su ausencia, 
por un Maestro interino” : *

Visto el inform e favorable de la Sec
ción  administrativa de Primera ense
ñanza de Orense,

Este Ministerio se ha servido nombrar 
para la Escuela de Penauta-Viana 
(Orense) a D. Patricio Zarza Usanos, 
Maestro nacional, en la actualidad, del 
Grupo escolar de Tetuán (M arruecos).

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Mam 
zo de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO 

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. S r .: Este M inisterio ha resuel
lo  aceptar la renuncia que de su car
go de Secretario del Instituto elem en
tal de Segunda enseñanza de Sanlúcar 
de 'Barrameda presenta D . Manuel Re
gi fe Franco, debiendo proponer el 
Claustro la terna reglamentaria para 
la  provisión  del mismo por este Mi
nisterio.

Lo que com unico a V. I. para su -co
n ocim iento y efectos. M adrid, 20 de 

■Marzo de 1934.
p. m,

■ RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilm o. S r .: A propuesta unánime del 
Claustro del Colegio subvencionado de 
Segunda enseñanza de Gandía y lo dis
puesto en la Orden de 28 de N oviem 
bre últim o,

Este M in is^ rio  ha resuelto nom brar 
para el desem peño de los cargos de 
V iced irector y  Secretario del referido 
Centro a los Profesores encargados de 
curso de Literatura y  Francés, respec
tivamente, D. V icente Garcés Quero! 
y  doña Julia Berenguer Terraza, per
cib ien do esta última, por el desem pe
ño de la Secretaría, la indem nización  
anual de 300 pesetas, con  cargo al cré 
dito de la sustitución de la enseñanza 
religiosa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 20 de Mar
zo de 1934.

p. n.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

I lmo. S r .: No consignados en algu
nos nom bram ientos de P rofesores de 
E ducación  física, hechos hasta la fe 
cha por este Ministerio', los conceptos 
presupuestarios a que habían de car
garse los haberes de este personal in 
terino,

Este M inisterio ha dispuesto que d i
chos haberes se abonen con cargo al 
crédito de sustitución de la enseñan
za religiosa, los de los nom brados pa
ra Centros creados recientem ente y  
que no tien en . fijada ■•consignación en 
el presupuesto del año próxim o pasa
do y su prórroga para el actual tri
mestre de este año: y los de aquellos 
Profesores destinados a los Centros 
creados con anterioridad, y que tie
nen fijada la dotación oportuna en el 
presupuesto vigente, con cargo a d ich a  
dotación.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1934.

p . p.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. S r .: De acuerdo con lo dis-a 
puesto en la Orden de 28 de N oviem 
bre últim o y  la propuesta del Claus* 
tro id,el Colegio subvencionado de Se.* 
gunda enseñanza de M orón de la Fron* 
tera, • ¡

Este M inisterio ha resuelto nombrar} 
a D. Enrique Fernández Cuervo Secre* 
tario de d icho Centro, con  la indem* 
n ización  anual de 300 pesetas, que 
p ercib irá  del crédito de la sustitución] 
de la enseñanza religiosa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien* 
tb y demás efectos. M adrid, 20 de Mar* 
zo de 1934.

P. !>.,

RAMON PRIETO  . 
Señor Subsecretario de este Ministerio^

Ilm o. S r .: Con m otivo de haber s id o  
elevado a Instituto elemental el Colé* 
g io subvencionado de Segunda ense* 
ñanza de Olot, el Claustro del Centra 
propone sea nom brado Secretario del 
mism o*el P rofesor encargado de curso] 
D. Ramón Fradejas Sánchez; y

Este M inisterio ha resuelto acceder, 
a dicha propuesta, señalando al señ or 
Fradejas la indem nización  anual dei 
2]Q00 pesetas p or el desem peño de di* 
cho cargo; con form e determina el ar* 
tí culo 2.° del D ecreto de 25 de Sep* 
tiembne de 1933, que le será abonada; 
con  cargo al crédito de sustitución de 
la enseñanza religiosa.

Lo que com unico a V. I, para su co* 
nocim iento y  efectos. M adrid, 20 de; 
Marzo de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO *
Señor Subsecretario de este Ministerio*;

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Pro* 
fesor de D ibujo del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Soria D. F e
derico Reymundo Gutiérrez, en la que 
solicita prórroga de un mes de licen* 
cia por enfermedad con medio sueldos 

Considerando que el solicitante jus
tifica cuantos extremos menciona la Or
den de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto accederj 
a dicha petición, debiendo comenzar ai 
contarse esta primera prórroga  a par* 
tir del día 19 del mes de Febrero úl* 
timo, en que finalizó la que se le con* 
cedió por un mes con todo el sueldo* 

Lo que comunico &  V. I. para su co* 
nocimiento y  efectos. Madrid, 21 de] 
Marzo de 1934.

p . D ., )

* RAMON PRIETO 1 
Señor Subsecretario de este Ministerio]*

Ilmo. Sr.: A propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura, 
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Este Ministerio ha dispuesto que' la 
enseñanza de A gricultura y Técnica 
agrícola e industrial del sexto año del 
plan del Bachillerato de 1903 se con
sidere como de lección diaria a p a rtir  
del próximo curso de 1934 a 1935, y 
durante el curso actual quedan auto
rizados los Claustros p ara  que se con
vierta en diaria la clase de dicha m a
teria allí donde esta modificación no 
suponga perturbación en el resto de la 
enseñanza.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
RóMON PRIETO ■

Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo. Sr.: Vista la instancia del D i
rec to r del Institu to  elemental de Se
gunda enseñanza de M onforte de Le- 
mus, D. Enrique Vidal Abascal, soli
citando un mes de licencia p o r enfer
medad con todo el sueldo.

Teniendo en cuenta qué justifica la 
petición con el certificado médico co
rrespondiente:

Considerando lo dispuesto en la Or
den de 12 de Diciembre de 1924,- 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a  lo solicitado.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1934,

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este M inisterio,

limo. Sr.: P or fallecimiento del Au
x iliar de Ciencias de la Escuela N or
mal del M agisterio prim ario  de Ali
cante D. Domingo Ricord Puerta, ocu
rrido  en 10 de Octubre próximo p a 
sado, queda vacante un sueldo de 3.000 
pesetas que corresponde al ascenso, 
p o r lo que,

Este Ministerio ha acordado que se 
dé la correspondiente corrida de es
calas y, en su consecuencia, que don 
Ladislao Gil García, Auxiliar de Peda
gogía de la Escuela Norm al del Ma
gisterio prim ario  de Huesca, pase al 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, y que 
D. Juan Infantes Ramírez, Auxiliar de 
Letras de la Escuela Norm al del Ma
gisterio prim ario de Cádiz, al de 2.500 
pesetas anuales, ambos con antigüedad 
de 11 de Octubre de 1933, fecha inme
diata posterior a la de la vacante que 
motiva la corrida.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1934.

P. D-,
' RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
ise hará  m érito ; y 

Resultando que por testamento que 
otorgó en 31 de Octubre de 1870 don  
José P iquer y D uart ante el N otario  
de este ilustre  Colegio D. Lope Mon- 
lalvo, instituyó po r su única y univer
sal heredera a la Real Academia de 
Nobles A rtes de San Fernando, con 
objeto de que se fundasen dos pensio
nes, de 3.000 pesetas cada una, p a ra  
que pudieran i r  a estudiar durante 
cinco años, tres en Roma y dos en P a 
rís, los jóvenes escultores y p in tores 
que más se distingan por su talento y 
aplicación; siendo condición precisa 
que vayan siem pre un  escultor y  un 
p in to r; que estas pensiones habrán  de 
ganarse en pública oposición, y que se 
form ara, además, un premio que se ad
jud icará  todos los años al literato  es
pañol que en el transcurso del mismo 
hubiese compuesto la m ejor comedia, 
juzgándola la Academ ia E spañola: 

Resultando que los recursos de que 
fué dotada la Fundación form aban un 
cap ita l representado p o r una inscrip
ción in transferib le  de la Deuda p er
petua al 4 p o r 100 in terio r de 175.000 
pesetas nominales, y qfue con sus ren 
tas habían de ser atendidas las dos 
pensiones anuales de 3.000 pesetas ca
da una, creadas en la Academ ia de San 
Fernando y el premio que se instituyó 
en la E spaño la:

Resultando que po r ser insuficientes 
las mencionadas rentas p ara  atender a 
las obligaciones im puestas po r el cau
sante, se determ inó que las dos pensio
nes creadas en la Academia de San 
Fernando serían alternas en vez de si
multáneas, y que cada una de ellas se 
dotaría con 4.000 pesetas anuales, más 
250 p a ra  el viaje de ida y -o tras tantas 
para  el de vuelta; consignándose así 
en los artículos 2.° y 5.° del Regla
mento aprobado p o r la Academia en 
21 de Noviembre de 1898, vigente en la 
actualidad:

Resultando que esta Fundación fué 
clasificada de Beneficencia particu lar 
docente por Real orden de 29 de Mayo 
de 1917 (G a c e ta  del 3 de Ju n io ) : 

Resultando que la  Academia, como 
P atrona de la Fundación mencionada, 
acude ahora a este Ministerio m anifes
tando : que en dicha Obra p ía  se vie
nen ofreciendo dificultades económicas 
que han obligado a la Corporación a 
estudiar la form a de arm onizar la cuan
tía de los recursos disponibles con el 
cum plim iento de las obligaciones im 
puestas por el fundador; que la  ins
titución se venía desenvolviendo en la 
form a que se -consigna antériorm énte, 
pero con las alteraciones que han  su
frido todas las condiciones de la vida 
en estos últimos años han resultado

insuficientes dichas precauciones, taui 
to p ara  sostener decorosamente al pene 
sionado, como p ara  el pago de sus via<A 
jes; que así lo estimó ya la Academia* 
el año 1924, y que si entonces nada síR 
hizo fué debido a haberse interpuesta! 
la  bondad del D irector de la misma,r 
quien se ofreció generosam ente a sal* 
var las dificultades económicas respec-s 

; to del que disfrutaba l’a pensión; quC, 
la  Academia, haciendo uso de la auto»! 
rización que le concede el convenio! t 
que con la  Española, celebró en 1892 [ 
p a ra  el reparto  del legado del Sr. P iV  
quer (autorizado po r Real orden de S 1 
de Octubre del mismo año), retiene en | 
su poder desde 1930, en que cesó el! 
ultimo pensionado, los intereses líqui* 
dos producidos por los* bienes que po« 
see; que se pudiera con ello proceded 
ya a anunciar una nueva pensión, pero! 
que cree que antes deben introducirse! 
algnas modificaciones en el Reglamen* 
to vigente para ponerlo en arm onía 
con las necesidades actuales; que coií 
este objeto, propone que se eleve s( 
5.000 pesetas la cuántíá de la pensión y 
a  400 la consignación para cada una 
de los viajes; que como con estos gas
tos y  los demás que se producen en 1 á 
Fundación se orig inaría un déficit que 
obligaría a dejar tran scu rrir  mucho 
tiempo entre dos oposiciones, podría 
evitarse en parte  y sin inconveniente 
grave para los pensionados, estable
ciendo -que las pensiones duren cuatro’ 
años tan sólo, de los cuales dos serían 
en Roma y otros dos en París, 
acuerdo con lo que el causante dispo» 
so; que de esta form a, cada seis a ñ i l  
podría  anunciarse una nueva pensi<S¡| 
pues bastaría  con el transcurso de (f ¡8 
años después de term inada una y aráw® 
de anunciar la que ha de seguirla, y  
que como la aceptación de todo lo ex* 
puesto implica la modificación de de
term inados artículos del Reglamento* 
la Academia proponía la forma en quC 
pudieran quedar redactados:

Considerando que entre las faculta* 
des concedidas a los patronos de las! 
Fundaciones benéfico docentes ap are- , 
ce en el artículo 15 de la Instrucción.’ 
de 24 de Julio de 1913 la de solicitad 
del P ro tectorado las autorizaciones ne* 
cesarías p a ra  determ inados actos d£ 
gobierno y adm inistración de las Ins*> 
tituciones que represen tan , y que eni-J 
tre  las que com peten al M inisterio sel 
consigna la de ap robar os Reglamento^; 
que los respectivos Patronatos formen; 
para  su régim en in terio r, de co¡nfor* 
anidad con lo que se preceptúa en el 
artículo  5.°, apartado séptimo de íaí 
susodicha Instrucc ión :

Considerando que, dada la c a r ^ t í^  
que ha experim entado la y i da en^to? 
dos sus órdenes en los últimos ano^fc r
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no es posible que con la dotación a o  
tual de la pensión pueda el agraciado 
.vivir decorosamente en el extranjero, 
lo que redunda en desprestigio de la 
obra, al mismo tiempo que en el del 
pueblo español, por lo qub es im pres
cindible elevar la cuantía de aquélla:

Considerando que como sería iluso
rio  pensar en el aumento de la renta 
•que produce el capital actualmente pa
ra elevar con el mismo la cantidad que 
ahora se satisface a tos pensionados, 
no queda más recurso que aceptar la 
propuesta de la Academia; esto es, re
ducir el plazo de la pensión y dejar 
¡que transcurra cierto tiempo desde 
¡que term ina una y antes de anunciar 
íla siguiente; y de este modo, acumu
lando los intereses que produzca el 
capital en ese período, formar un re- 
Vnattente con el que se pueda atender 
al déficit que se origine ieñire .los in
gresos y gastos de cada uno de los 
años que dure la pensión;

Considerando que el rasgo del se
ñar Director de la Academia, salvan
do generosamente las dificulta des eco
nómicas de la Fundación, que ahora 
conoce el Ministerio, es digno de ala
banza y merecedor de la gratitud del 
misino,

Este Ministerio, que ejerce el P ro
tectorado del Gobierno de la Repúbli
ca- sobre las Instituciones particulares 

-fcenéficódocenie'S, ha resuelto, a pro- 
¡puesta de la Academia de Bellas Artes 
íde San Fernando y de conformidad 
ton  los dictámenes emitidos por la 
Asesoría jurídica y por el Patronato 
pen tral:

1.° Modificar el Reglamento por 
,'qne se ¡rige la “Fundación Piquer”, 
disponiendo que queden redactados en 
la forma que se indica los artículos 
gue van a continuación:

“Artículo 2.® La duración de esta 
^pensión será de cuatro años, debien
do residir el pensionado- dos en Roma 
Jr otros dos en París, y su dotación la 
$0 5.000 pesetas anuales.

'Articulo 5.° El pensionado recibirá 
100 pesetas para gastos de viaje a la 
ida y otras 400 para eí de vuelta; pero 
estas últimas sólo serón abonadas si 
hubiera cumplido a satisfacción de la 
Academia con cuanto dispone el pre
sente Reglamento.

Artículo 8.° Terminada la pensión 
«te un artista y reunidos los fondos 
necesarios para tener la seguridad de 
que podrá atenderse puntualmente a 
una nueva pensión, se convocará a 
oposiciones para la elección del artis
ta  que haya de suceder al anterior.

Artículo 10. El pensionado por Es
cultura tiene la obligación de remitid 
a l fiíÜdizar el primer año de su pe€ 
sión, tres Academias dibujadas del -rtt 
turaJ. tres estatuas del antiguo y

dibujos de fragmentos decorativos a 
su libre elección.

En el segundo año, otras tres Acade
mias del natural y una estatua- modela
da, también del natural, y, a ser posi
ble, expresando un. asunto determina
do; esta última, en tamaño de 1,50: me
tros, y bajorrelieve de composición, 
en tamaño de 1,20 por un metro- como 
mínimo.

Dentro de los seis meses del tercer 
año: dos Academias, dibujadas a sil' 
elección, y el boceto de la obra del úl
timo año en tamaño de-0,6Gi

En el cuarto y último año, una esta
tua o grupo de composición, en tama
ño no menor del natural.

Artículo 17, El pensionado de Pin
tura remitirá, al finalizar el primer 
año: tres Academias dibujadas-del na
tural, tres estatuas del antiguo y tres 
dibujos de fragmentos decorativos a su 
libre elección.

Al terminar el segundo año, otras tres 
Academias del natural y la copia de un 
cuadro que ofrezca interés para el Arte 
moderno, en tamaño, cuando menos, de 
dos tercios del origínale

El tercer año, dentro de sus' seis p ri
meros meses, tres dibujos de libre elec
ción y el boceto del cuadro del año si
guiente. ,

Al finalizar el cuarto y último año,, 
un cuadro de composición en tamaño a 
elección del pensionado, siempre que las 
figuras del primer término no sean me
nores que el natural.

Todos los trabajos,, así los de oposi
ción como los de los tres primeros años 
de los pensionados por Escultura y 
Pintura, quedarán de propiedad de la 
Academia. Así el pensionado por Escul
tura como el de Pintura acompañarán a 
la obra del último año una Memoria en 
la que consignen sus estudios y obser
vaciones hechas durante el tiempo de 
la pensión.

2.° Hacer presente a la docta Corpo
ración la complacencia con que este 
Protectorado ha tenido noticia del ge
neroso proceder de su D irectoría quien

'se dan las gracias; y
3.° Que de esta modificación regla

mentaria se comuniquen cuantos tras
lados preceptúa el artículo 45 de la 
Instrucción del Ramo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos correspondientes, Madrid, 24 
de Marzo de 1934.

P . D .,

RAMON PRIETO 
Scñbr Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Di
rector del instituto-- Nacional de Segun
de Enseñanza de Villafranca de  los Ba
r r o s  solicitando la creación de una Es

cuela preparatoria para el ingreso en 
el Bachillerato .con dos Secciones,

Este Ministerio ha’ tenido a bien ac
ceder a lo solicitado para que pueda 
implantarse la expresada Escuela con 
-arreglo a las normas establecidas en el 
Decreto de 25 de Septiembre de 133Í 
y Orden de 26 de Enero último'.

Lo que comunico a V. L para su co
nocim iento y demás efectos, Madrid-,; 
23 de Marzo de 1334.

P. U „  ■

RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Conformándose con la pro* 
puesta elevada por el Patronato local 
de Formación Profesional de Palma de 
Mallorca,

Este Ministerio ha resuelto .confirmar, 
en el cargo de Presidente del citado or
ganismo, a D. Luis Ferbal y Campos, 
Vocal representante de los Centros do
centes de la localidad dependientes de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I, para su- conocimien
to y demás efectos, Madrid, 23 dé Mar-¡ 
zo de 1934.

P . B .,

' RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MIMISIERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Vistos los razonamientos alegados 

por las Compañías de Caminos de 
Hierro de l. Norte, Madrid a Zaragoza 
y a Alicante, Andaluces y Nacional del 
Oeste, en el nuevo escrito presentado 
con ocasión de habérseles dado vista 
del expediente instruido por la Sección 
cuarta, “Tráfrico”, de la Dirección ge
neral de ferrocarriles sobre modiñcai- 
ción del régimen de cómputos de pla
zos de la gran velocidad, trámite im
puesto por los artículos 57 y 58 del Re
glamento vigente de procedimiento ad
ministrativo del Ministerio de Fomento* 
aplicable al de Obras públicas, de 21 
de Abril de 1890:

Considerando que es de suma conve* 
niencia aminorar hlguuas dificultades, 
que se señalan en el escrito de las Com
pañías inherentes a la implantación del 
nuevo sistema, atendiendo a lo impera
tivo del precepto de la Orden ministe
rial de 7 de Noviembre de 1932, sobre 
cambio de los cómputos que hoy rigen 
y procurando, al mismo tiempo; .reeo* 
ger algunas de las orientaciones m ar
cadas en la información pública que se 

‘ha dado a este asunto ;
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f  €onsidcrando que el carácter provi
sional con que la reforma se implanta 
permite introducir en ella aquellas mo^ 
dificaciones que aconsejen las enseñan- 
¿zas que de la práctica se deriven,
.. Este Ministerio ha resuelto:

1.° Queda en suspenso, temporal- 
puente, lo dispuesto en el artículo 125 
¡del Reglamento de Policía de ferroca
rriles de 8 de Septiembre de 1878 y en 
ila Real orden de 10 de Enero de 1883 y 
demás que aclaran y complementan el 
¡referido articulo, en .cuanto hace rela
ción con ios plazos de transporte en 
gran velocidad»

2.° -Con carácter general y provisio
nalmente. se establecen los siguientes 
plazos y condiciones a que habrán de 
■¡ajustarse los transportes que se re&lí- 
.icen en gran velocidad, tanto por tarifa 
general como con aplicación de las es
peciales»

j  -E xp ed ic ió n .

Poce horas, a contar de la en que 
la laoturación se efectúe.

I-Iasta 100 kilómetros, doce horas.

Transporte.^

Eada Tracción :de .20 "kilómetros ..que' 
Exceda de los 100 kilómetros, una hora.

Transmisión.
Con estación común, seis horas»
Sin estación común, doce horas.

■ Entrega.

Dos horas hábiles,
Primera. Este nuevo régimen empe

gará a implantarse cuando de común 
¡acuerdo lo resuelvan las Compañías, sin 
jque puedan retrasarse de la fecha de 
1.° de Junio.
i Segunda. El mínimum de cómputos 
jen la totalidad del transporte de estos 
plazos ^máximos” será de treinta y 
«ocho horas, a contar desde la en que 
la facturación se realice, para aquéllos 
.transportes que atraviesan enlaces o 
empalmes locales.

Tercera. Los plazos que se -determi
nan en los servicios de los despachos 
Centrales serán independientes de los 
que se consignan en esta disposición.

Cuarta. Las Compañías conservan 
la facultad de aumentar los plazos en 
las condiciones de las tarifas especia
les, pero limitándose en los proyectos 
de las de gran velocidad a elevarlos en 
un período igual al de su duración re
glamentaria como máximo, los aumen
tos que figuran en las tarifas especia
les en vigor quedarán subsistentes 
mientras éstas rijan. La prórroga de 
las tarifas temporales se ajustará al 
nuevo sistema.

Milita. En ‘las •expediciones ccnhbi- 
hadas ¿i computo de estos plazos *sre

establecerá separadamente para cada 
Compañía interesada en el transporte.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y el de las Compañías interesadas, 
pero previniéndole que la precedente 
resolución no faculta a las Compañías 
para hacer libremente la supresión de 
los trenes tipos a que la misma se re
fe re , Madrid, 23 de Marzo de 1934.

P .  D .,  . - C
A. MQMTÁNER

Señores Comisarios del Estado en las 
Compañías de los ferrocarriles de

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

limo. Sr.; Siendo uno de los fines del 
Decreto de 17 de Mayo de 1933 creando 
la Federación- Sindical de Agricultores 
Arroceros, según se determina en el 
artículo 2.° de aquella disposición, fijar 
el precio mínimo de venta remunera- 
dor para él arroz cáscara y cuidar de 
su mantenimiento, evitando al propio 
tiempo cualquier abuso de la  especdla-* 
ción de los intermediarios, y h  aliándose 
facultada también la Federación Sindi
cal ele Agricultores Arroceros por el ar
tículo 3C del Decreto de 8 de Diciem
bre de 1933 para imponer determina
das sanciones a los contraventores de 
las disposiciones de la Federacióii Sin
dical o las de sus Sindica'tos, y tenien
do en cuenta además lo dispuesto en 
el artículo 2.° 'del Decreto de 13 de 
Agosto de 1933 y, -por ^último, las fa
cultades que corresponden a este Mi
nisterio, conforme al artíoiflo del 
Decreto-ley de 6 de Marzo de 1930 y 
al párrafo B) del articulo 4.° dél Re
glamento de 29 de Marzo 4fél mismo 
año, para la mayor eficacia dél servi
cio de Abastos; vistas las denuncias 
que constantemente se formúlam sóbre 
especulaciones Traudúleñtas respectó a 
la venta del arroz bajo precio de tasa,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Autorizar a da Federación Sin

dical de Agricultores Arroceros para 
que haga el nombramiento de Inspec
tores encargados de ia vigilancia dél 
ciimpiimiendo ffte las, disposicióíies vi
gentes respecto dél preció y la venta 
del arroz, dando cuenta a este Depar
tamento.

2? Eos Inspectores nombrados li
mitarán su comé tí do a la expresada 
vigilancia y a formalizar las denuncias 
de las infracciones ante Ja Federación 
Sindical de Agricúltores Arroceros, la 
cual, .previa la nompróbación de los 
hechas denunciados, impondrá tas san
ciones pertinentes, de conformidad con

el artículo 3.° del Decreto de 8 de DI 
ciembre de 1933. ó

3.° Los Inspectores aludidos ¡no pin 
drán alegar nunca los derechos reco
nocidos por la ley de Funcionarios W  
híleos por motivo *del nombramiento!' 
que se les confiere y deberán cesar em 
sus cargos cuando así lo estime con
veniente este Ministerio, bien por la 
propia iniciativa o a propuesta de la 
Federación Sindical.

4.° La Federación Sindical de Agri
cultores Arroceros fijará la dotación! 
que haya de asignarse a los Inspector 
¡res, cuyo importe se abonará a éstos 
con cargo a los fondos de dicha en^ 
tidad. , , :{

Madrid, 23 de Marzo de 1934. ”,
CIRILO DEL RW  (j

Señor Director general de A gricu ltor

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDENES 
limo. Sr.: Visto el escrito en que dof 

Rafaél Dertrán de la Llave, Director d( 
la Sociedad ‘'Aguas de Alicante”, soliol 
ta se autorice a la entidad por él repre* 
sentada para seguir aplicando, con ca« 
rácte-r provisional, las tarifas discutidas 
y en la actualidad pendientes del fallo 
de la Sala de lo Contenciósoadmmistra- 
tivo dei Tribunal Supremo de Justicia^ 
toda vez que no se le han aprobado aúií 
los modelos de póliza para suministro 
de agua que cursó en cumplimiento de 
la Orden de este Ministerio resolutoria 
del expediente sobre modificación de lasr 

, tarifas referidas:
Considerando que el acuerdo suspen

sivo de la ejecución de la Orden men« 
cionada, en cuanto a la aprobación dIP 
los modelos de póliza para el suminisr 
tro de agua se refiere, hecho exactamen« 
te calificado de accesorio—pues lo prin
cipal en la resolución recurrida es cuan* 
to atañe a la legalidad de las tarifas y 
al procedimiento empleado por las Au
toridades de Alicante para incitar a la 
Empresa a la rebaja de los precios—r, 
obedece a un criterio de prudencia quo 
entra en la 'facultad discrecional del 
Poder público,, ya que atiende a evita* 
acuerdos concertados durante, la subs
tanciación de un litigio contenciosoiaíl- 
ministrátivo, cuyo fallo pudiera pro
ducir trastornos en situaciones jurídi
cas por tales acuerdos creadas y que
brantos en los intereses industria es: 

Considerando que a este móvil razo
nable responde. laWbmn r! aitíeaio 1*00 
de la ley. reformada ,s¡ ,re 'él ejercicio 
de Ja jurisdicción 'c.on !'enci’ítí>oa'cbíiínis-. 
trafrva de 22 dé Junio de 1894, 'al facíi*
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Jar a los Tribunales para que acuerden 
la suspensión de las resoluciones re
clamadas cuando su ejecución inmedia* 
ta pueda ocasionar daños irreparables, 
Recabándose el acuerdo del Gobierno en 
(el caso de que el Fiscal se opusiese, por, 
^ospecha fundada de que tal suspen
sión pudiera originar perjuicio al ser
vicio público:

Considerando que el aplicar—como la 
Sociedad “Aguas de .Alicante” solicita— 
‘aunque sea con carácter provisional, 
las tarifas discutidas, implicaría la ne
gación del efecto ejecutivo de la Orden 
¡ministerial de 18 de Junio de 1933, lo 
(que no es lícito a la Administración:

Considerando que en las pólizas pre
sentadas se establece, según los infer
naos técnicos, una nueva modalidad de 
abono por grifo de aforo, inexistente en 
anteriores contratos, que las hacen in
admisibles a este respecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sin prejuzgar la resolución 
que haya de ser definitiva como conse
cuencia del fallo de lo eontenciosoad- 
ministrativo, y atendiendo a las razones 
expuestas por D. Rafael Bertrán de la 
Llave, para evitar los perjuicios econó
micos que pudieran irrogarse con la 
suspensión acordada, se levante ésta, 
aprobándose a la Sociedad “Aguas de 
Alicante” los modelos de póliza que 
presenta, siempre que en ellos se omita 
la modalidad de abono por grifo de 
aforo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Marzo de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Alberto G’Connor y de Latil, domicilia
do en Getafe, paseo del Cementerio, Di
rector de la “Compañía Española Erics
son”, S. A., solicitando la aprobación 
del contador de energía eléctrica para 
corriente trifásica con hilo neutro, ti
po “T2N”, construido en los talleres de 
la Casa A. B. L. M, Ericsson, de Esto- 
eolmo, destinado a medir la energía 
eléctrica consumida en las instalacio
nes trifásicas con hilo neutro:

Resultando que por la Jefatura de In
dustria de la provincia de Madrid, pre
via -confrontación del contador tipo 
*‘T2N”, número 281531, construido para 
funcionar a una tensión de 389/220 V., 
corriente máxima de 10 A. por fase y 
50 p/s, con los planos y Memorias pre
sentados, sometió al contador a las si
guientes pruebas: ensayar independien
temente los tres sistemas monofásicos, 
con resultados ‘satisfactorios; hacerle 
funcionar durante veinte horas a media 
¡carga, sobre un circuito trifásico equi

librado de factor de potencia igual a 
0,8, con una intensidad de corriente de 
cinco amperios y una tensión compues
ta de 380 voltios, habiéndose obtenido 
resultados satisfactorios; hacerle -fun* 
cionar cargando las tres fases al mismo 
tiempo, con diferentes potencias, equi
libradas y desequilibradas, habiéndose 
obtenido resultados satisfactoriosconi-» 
probar que es nula la inñuencia que tie
nen las vibraciones que pudiera sufrir 
el contador en las instalaciones particu
lares sobre la marcha del mismo, y com
probar que el contador soporta las so
brecargas reglamentarias sin elevacio
nes anormales de temperatura y que es 
muy reducido el error debido a la in-

* fluencia de la variación de la frecuencia:
Resultando que la mencionada Jefa

tura de Industria informa que el conta
dor tipo “T2N” reúne las condiciones 
necesarias para ser admitido y autori
zado su empleo para medir la'energía 
eléctrica consumida en las instalaciones 
trifásicas con hilo neutro:

Resultando que el Consejo de Indus
tria informa de acuerdo con lo propues
to por la Jefatura de Industria de la 
provincia de Madrid que procede auto
rizar el empleo del mencionado conta
dor; y que habiéndose^probado el nue
vo Reglamento de verificaciones eléctri
cas y de regularidad en el suministro

* de energía durante la tramitación de 
este expediente, debe tenerse en cuenta 
lo preceptuado en el citado Reglamento 
en los extremos que afectan a Ja  apro
bación de este tipo:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuenta 
cuantos requisitos sobre el particular 
previene el Reglamento del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por iel Consejo de Industria, 
ha tenido a bien disponer:

1.° La aprobación del contador de 
energía eléctrica tipo “T2N”, construido 
por la Casa A. B. L. M. Ericsson, de Es- 
tocolmo, para corriente alterna trifási
ca desigualmente cargada, con hilo 
neutro.

2.° Los laboratorios en donde hayan 
de verificarse contadores de este tipo, 
deberán reunir los requisitos y poseer 
los aparatos de medida indicados para 
los de corriente trifásica en el aparta
do d) del artículo 7,° del Reglamento de 
Verificaciones eléctricas y regularidad 
en el suministro de energía, de 5 de Di
ciembre de 1933, sin que sea necesario 
ampliar el número de aparatos ni mo
dificar los -elementos señalados en dicho 
Reglamento.

3® La verificación en los laborato
rios se hará en la forma detallada en el 
mismo Reglamento citado, probando in
dependientemente los tres sistemas mo
nofásicos y todos conjuntamente, con

factores de potencia inferiores a la uni* 
dad cuando los contadores no se destín 
nen exclusivamente a medir el consumo; 
de lámparas de incandescencia.

4.° La verificación en los domicilio $ 
particulares se efectuará como se dis* 
pone en el mismo Reglamento, pudién* 
dose reemplazar las resistencias por los; 
receptores de la instalación en que so 
haya.montado el contador.

5.° Para precintar el contador se po* 
drá fijar en cada sistema monofásico lat 
posición del tornillo que forma el 
“shunt” magnético sobre el núcleo dd 
tensión y está destinado a la compen* 
sación de las resistencias pasivas, y la7 
del imán permanente del freno Fon* 
cault.

Si el Verificdor lo juzga conveniente 
podrá precintar el contador exterior* 
mente, precintando los tornillos de la: 
envuelta del aparato, no siendo preciso; 
entonces fijar los órganos de regulacióit 
antes mencionados. La Compañía sumí* 
nistradora del flúido precintará a sií 
vez la pequeña tapa que defiende log 
terminales.

6.° Los contadores perteneciente^ 
al sistema y tipo aprobado llevarán, 
una placa de régimen en la que conste á

a) El nombre de la Casa construc* 
tora y el nombre, letras o signos qu$ 
distingan el sistema y  el tipo del con* 
tador.

b) El número de orden del aparato'/ 
que deberá además estar marcado eii 
una de las piezas interiores del con* 
tador.

c) La clase de la corriente para laT 
que deba ser empleado el contador, con* 
diciones de la instalación y  característi* 
cas normales de la corriente que se ha 
de utilizar.

d) La fecha de la Orden de aprobá* 
ción.

7.° Que se devuelva a la “Compañía 
Española Ericsson”, S. A., peticionaria1 
de la aprobación, un ejemplar de la Me* 
moria y planos, haciéndose constar Já 
fecha de la Orden de aprobación.

8.° Que del contador aprobado se en* 
víe un modelo, para su conservación, a 
la Escuela Central de Ingenieros Indus* 
triales; y

9.° Que esta resolución, para conocí* 
miento general, se publique en la Ga*‘ 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín Oficial del 
Ministerio.

Lo que comunico a V . I, para su co* 
nocimiento y  efectos. Madrid, 23 dé 
Marzo de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria, '

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha resuel-* 
to convocar a oposición eijtre Capata
ces facultativos de Minas y  Fábricas
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metalúrgicas para la provisión  de nue
ve plazas en el Cuerpo de Ayudantes 
de Minas, con la categoría de Ayudan
tes prim eros y sueldo anual de 5.000 
pesetas, con arreglo al D ecreto de 19 
de Octubre de 1931, autorización con 
ced ida  por el Decreto de 13 del mes 
•actual y con  sujeción al program a pu 
b l i c a d o  en la Gaceta  de 18 de Marzo 
de 1012G y que se reproduce a con ti
n uación :

‘*Lo'.s aspirantes que deseen tomar 
parle en esta op osición  lian de tener 
.cumplidos los veinte años de edad y  
n o  exceder de ios cincuenta, en la fe 
cha de esta convocatoria,

Los opositores prepresentarán en la 
secc ión  primera (Personal do Minas), 
de esta D irección  general, instancia 
.dirigida al D irector de la misma, 
acom pañada de los docum entos si
guientes:.

... Cédula personal del interesado.
Partida de nacim iento, legalizada.
Certificado de buena conducta, ex 

ped ido por el Alcalde de donde resi
da el interesado.

Certificado, de antecedentes pena
les.

Dos .fotografías del interesado (ta
m año corriente de carnet).

Certificado de viTM édico que perte
nezca al Cuerpo' de Sanidad civil que 
.tenga residencia oficial en la loca li
dad, y si no existiera de-tal clase por 
.un M édico titular de función  oficial 
del Estado, P rovincia  o M unicipio, en 
el que se acredite que el opositor no 
tiene defecto fís ico  que le im pida la 
práctica  del servicio  prop io  de Ayu
dante de Minas.

Los opositores abonarán en el acto 
de lá presentación de lo ’s referidos 
docum entos la cantidad d í 50 pesetas 
com o derechos de examen.

Los aspirantes deberán acreditar su 
calidad  de Capatacés facultativos de 
Minas y  Fábricas Metalúrgicas, acom 
pañando el título oficial o certificación  
de haber liecho lo’s pagos legales pa
ra su obtención , o cop ia  notarial de 
¡dicho título.

La instancia, y docum entación  ha de 
presentarse en el plazo com prendido 
desde el anuncio en la G a c e t a  de esta 
convocatoria  hasta las trece horas del 
día 31 de Agosto del corriente -año.

El día 20 de Septiem bre del año ac
tual se verificará en el M inisterio de 
Industria y Com ercio el sorteo para 
determinar el núm ero de orden en 
que han de ser llamados los solicitan
tes a los e jercicios de oposición , pu
blicándose las listas de éstos y  cuan
tos anuncios puedan interesar a los 
imismos, en el tablón de anuncios de 
** Sección nrimera (Personal de Mi

nas), de la D irección  general de Minas 
y Combustibles.

Las oposiciones comenzarán el día 
i.° de Octubre del presente año y se 
verificarán en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas -ante el Tribunal 
que se constituirá oportunamente, pu
blicándose su designación en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d .

D icho Tribunal dispondrá los cser
v icios  correspondientes a las materias 
que com prende el program a, cuyos 
e jercicios serán todos elim inatorios.

Term inadas las oposiciones, el T r i
bunal. elevará al Ministro la relación, 
form ulada por orden riguroso de ca
lificación  de los nueve opositores que 
deben ocupar las plazas anunciadas, 
sin que pueda por  ningún concepto 
aprobar m ayor número, ni por tanto 
am pliar su propuesta.

Si por haber solicitado el reingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes ,de Minas 
algún supernum erario, o por cualquier 
otra circunstancia, al ■ term inar las 
oposiciones el núm ero de Ayudantes 
a destinar fuera in ferior  a la,s nueve 
plazas objeto de esta convocatoria, 'se
rán destinados los opositores por o r 
den riguroso de calificación , quedan
do los restantes con  derecho a ir  ocu 
pando las prim eras vacantes que ocu 
rran en el orden que hayan 'sido p ro 
puestos.

Lo que comunico a Y. I. para su. c o 
nocimiento y demás efectos, Madrid, 
22 de Marzo" de 1934.

BIGARDO SAMPER
Señor D irector general de Minas y 

Combustibles.

Programa que ha (le regir en las op o 
siciones convocadas entre Capataces 
facultativos de minas y  fábricas m e
talúrgicas para la provisión  de nue
ve plazas en el Cuerpo de Ayudan
tes de Minas, con  la categoría de 
Ayudantes prim eros y  sueldo anual 
de 5.000 pesetas:
1.° Escritura al dictado, con húena 

letra y ortografía.
2.° Rotulación, dibujo lineal y to

pográfico, expresando la altirnetría 
con  curvas de nivel.

3.° Aritmética,.— E jercicios 'sobre el 
sistema decimal, p roporcion es y regla 
de tres.

4.° Algebra. —  E jercicios sobre lo 
garitmos, resolución  de ecuaciones de 
prim er grado de una o más incógnitas. 
Manejo de la regla de cálculo.

5.° G eom etría.—  E jercicios sobre 
áreas y volúmenes.

6.° Trigonom etría. —  E jercicios 'so
bre manejo de tablas de líneas trigo
nom étricas naturales y de tablas loga
rítm icas. —  Resolución  de triángulos 
rectilíneos.

7.° Topografía.— Lectura de apara
tos de división  y nonius distintos.—  
E jercicios de gabinete de cálculo de 
coordenadas y representación gráfica 
de itinerarios con rumbos o por án
gulos, manejando las tablas de líneas

naturales. Problem a sobre orientación 
m agnética de un grupo m inero cuyas 
concesiones fueron demarcadas ¡con 
distintas declinaciones.

8.° Levantamiento de un plano de 
itinerario, radiación  o triangulación 
determ inando las cotas de diferentes 
puntos en la extensión y detalle que 
el Tribunal determine y en el lugar 
que éste fije.—  Representación gráfica 
de estos levantamientos. (En lo que 
respecta a triangulaciones y proble
mas que en ella, se presenten ha de te* 
nerse en cuenta la extensión con que 
son tratadas en la obra de Suárez In
clán.)

9.° E jercicios sobre el terreno de 
nivelación, curvas ele nivelación y per
files, manejando el nivel de anteojo.

10. Legislación de Minas.— Ejerci
cios prácticos 'sobre tramitación cb 
registros mineros.

Los aspirantes lian de presentarse 
'p rov istos de papel y demás útiles de 
dibujo, así com o tablas de logaritmos 
con  siete cifras decimales y tablas de 
líneas naturales con  cinco cifras.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en ,1a Orden ministerial de 10 
de Enero último (D. O. número 1822), 
el día 1.° del próxim o mes de Abril 
deberá verificarse la sustitución de 
aquellos Conservadores de edificios no 
exceptuados en la disposición m encio
nada p e r  los Administradores de Co
rreos o Jefes de Telégrafos que se se
ñalaban para cada lugar, Y en la ne
cesidad de completar las disposiciones 
dictadas a este respecto, de modo qiu 
sea más fácil su cumplimiento y máí 
eficaz su resultado, he tenido a 4)ier 
disponer:

1.° Del traspaso de función de los 
Conservadores a quienes les sucedan 
en el desempeño de su cometido se le
vantará acta por triplicado. Un ejerm 
piar quedará en poder del funcionarle 
entrante, otro del saliente y el tercero 
se remitirá a la' Subsecretaría de este 
Ministerio. Acompañará al acta un es
tado de cuentas en el que figuren con 
todo detalle los débitos y créditos pen
dientes, si los hay, o en otro caso, e) 
remanente.

2.° En aquellos edificios en donde 
los servicios de luz, calefacción, agua, 
ascensores, etc., etc., correspondientes

~a los servicios de Correos,, estén men
tados con independiencia absoluta de 
sus homogéneos en el Departamento de 
Telégrafos, y  previo acuerdo y  peti
ción de los Jefes respectivos a la Sub
secretaría, podrá autorizarse que lar 
funciones de conservación se indepen
dicen asimismo y  pase su dotación, er 
la parte proporcional correspondiente 
a disposición  del Administrador dr 
Correos y del Jefe de Centro*



18 1 Abril 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 91

Sí la separación de servicios no. fue-
se total, pero se presentase como cosa 
fácilmente hacedera, a costa de obra 
de ¡pequeña importancia, los Jefes de 
Correos y Telégrafos podrán instar a 
la Subsecretaría para que esa obra se 
realice y pueda acordarse la separa
ción de funciones en consonancia con 
lo Que se establece en el párrafo an- 
terf in \

ti * Se entenderá que tanto los Acl- 
mifl ísfradores de Correos corno los Je 
fes de Telégrafos no han de encargar
se ^personalmente de las funciones del 
Conservador, sino que, asumiendo su 
responsabilidad y dirección, podrán de
legarla en un funcionario de cualquie
ra de los Cuerpos que integran este 
Ministerio con destino en la misma lo
calidad y, desde luego, sin que la de
legación de estas funciones lleve anejo 
el derecho a vivienda en el edificio. 

Madrid, 29 de Marzo de 1934.
p. n., 

CESAR JALON
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

CONSEJO DE ESTADO
Por acuerdo fecha de hoy del Tri- 

" t e a  al de oposiciones a las plaza,s de

Auxiliares del Consejo de Estado, se 
advierte a los que tenían 'solicitado I-a 
admisión a dichas oposiciones y .hu
biesen retirado el documento que acre
dita su situación militar, o cualquier 
otro, que habrán de unirlo de nuevo 
a las solicitudes, presentándolo en el 
plazo de tres días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid, 3Í de Marzo de 1934.-- El 
Secretario del Tribunal, Juan Liad ó.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARÍA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Convenio Postal Universal firmado en
Londres el 28 de Junio de 1929.

La Embajada de la Gran Bretaña en 
esta capital ha dado conocimiento a 
esíe Ministerio que c o a  fecha 11 de¡ 
Enero próximo pasado tuvo efecto en 
Londres el depósito del Instrumento 
de Ratificación de Chile al Convenio 
de referencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 22 de Junio de 
1930, que insertó el texto del mencio
nado Convenio, y a las publicaciones 
hechas en el mismo periódico oficial 
en sus números correspondientes al 7 
de Septiembre y 4 de Octubre de 1933, 
y 26 del corriente mes de Marzo.

Madrid, 22 de Marzo de 1934.— El 
Subsecretario, J. M. Doussinague.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Relación por antigüedad de servicios  
en la categoría de Magis trado de los 
solicitantes a las plazas de Magistra
do vacantes en las Audiencias de 
Oviedo y Valladolid, anunciadas con  
fecha  2 del actual (G a c e t a  del 6); 
pura su provisión por concurso,  . y  
que se publica en cum plimiento  de 
lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
o nio de 1933:

D. José Ponce de León y 'Encinas 
s o . .c h a ' Valladolid.

O. Gerardo Alvarez de Miranda y; 
Vaiderrábano, solicita Valladolid.

I). Luis Vacas Andino, solicita Va
lladolid.

I). Rafael Bono Pons, solicita Valla
dolid.

D. Filiberto Aprontes González, soli
cita Valladolid.

D. Sixto Solís Pérez, solicita Valla
dolid.

D. Joaquín de 3a Rica Domínguez 
solicita Valladolid.

D. Vicente Pérez Gómez, solicita Va
lladolid.

D. Juan Palacios Rerges, solicita Va
lladolid.

D. Antonio Bit. y el Martínez, solicita 
Valladolid.

D. Carlos Calamita y Ruy-Warnha, 
solicita Valladolid.

D. Eduardo íbáñez Cantero, solicita 
Valladolid. (Este so licitante 'queda fue
ra de concurso por haber enviado su 
instancia fuera de plazo.)

D. Enrique S. No Hernández, solici
ta Oviedo.

Madrid, 29 de Marzo de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López' Barroso*
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

S U B S E C R E T A R I A . - S E C R E T A R I A . - S E G U N  L O N E G O C I A D O

MES DE ENERO DE 1934

RELACION de ¡as calderas militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y  asi 
milados que a continuación se relacionan, y que ,se publica  para conocimiento de las Compañías de Ferroca  
rriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, inserías en el Diario Oficial 
de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE  LA CARTERA
. . . .  . _. A

Auditor de b r ig a d a .'.. ......... . . . . . . ........ .
Alférez de In vá lidos ...............................
Idem de ídem ...................................

D. Antonio Martín , de la Escalera.................................. . ............
Sagal Ben Garni..... ................................................................. .
Buxía Ben K a m ed ......................... ................. ............................ :

28.743 
53.507 
53.503 
53.516 
53.519 
53.529 
53.533 
53.535 
53.537 
53.546

Idem  de ídem ...............................................
Teniente de la Guardia c iv il............ .

Hamed Ben-A 'í Mekanasi........................ . ................................
L ino Alonso Mur.ca.......... .............................................................

Oficial tercero de Oficinas militares...
Comandante de la Guardia c iv il...... .
Auxiliar de Oficinas de prim era clase. 
Teniente de In vá lidos ,. . . ...............

Julián López H errero..........................................................
Luis Morazo M onge.................. .....................................................
José Pellín P érez............ ...................... ...................................... . 1
José Vallejo Jim énez............... ......................... .

Alférez de la Guardia c iv il........ ..... . F rancisco Cayuela M ora ..................................................

M adrid, 24 de Marzo de 1934.— El General Subsecretario, Luis Cas te lió. ■

RELACION de ¡as carteras m ilitares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, c-ó* 
rrespondientes al personal de Jefes, O ficiales y  asimila dos que a continuación  se relacionan, y  que se publica  
para con ocim ien to  de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  
18 de Junio cíe 1926, insertas en el D iario O ficial de e s te  M inisterio, núm eros 53 y  136, respectivam ente .

E M  P L E O  S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Teniente de la Guardia c iv i l ... .  . D. Sérvalo González D iez...................................................... ........... 4.921
Teniente coron el................ Santiago López de Quintana IBvoaux 7 649
'Comandante de la Guardia c iv i l ...... . Luis Morazo M onge...... ........... ........... ....................... ........ . 23,390
Capitán de la ídem  íá ............................ Fran ciseo Nava rrete Qiieip o*...... ............................. .............. 26.3*03
Idem de Carabineros............................... Rafael Muñoz Lafuenle.................... ....... . 29.368
Teniente de la Guardia c iv i l . . . . . . . . . . . . Lorenzo R odríguez Soto. . ..................>................................. . 41.625
Idem de la ídem  id .................................. Eduardo Vallejo Canal!ero...... ......... .............. 41.793
Idem de la ídem  id. .............................. Juan Ramírez de la D ueña.............. ..................... . . 44.161
Ayudante de obras m ilitares............ José Pascual M artínez............ ........... ................................ 44.444
Teniente de In vá lidos............... .............. José Vallejo Jim énez.......... ....... ............. ....................... . 44.563
Idem  de la Guardia c iv i l ........................ H ilario Pascual Ibáñez............................................................. 45.434
Idem de la ídem  id .................................. Julián Quintana R íos....... ..................... ; ................................... 47.505
Idem  de la ídem  id .................................. Manuel Palacios Pérez..................... ................ .......................... 50.770
Idem de la ídem  id ......................... . R icardo Domínguez Gastaminza............................................. 52.104
Alférez de lá ídem  id. .......................... Basilio^ Hernández Rodríguez................................................... 53.045
Idem  de la ídem  id. ............................... José Guasp Tortella..................... ................................................ 53.315

Madrid, 24 de Marzo de 1934.— El General Subsecretario, Luis Castellón
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 RELACION de las tarjetas militare» de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados 
 que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en vir
 tud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de este 

Ministerio, números 53 y 136, respectivam ente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

^ Molio sirviente de Inválidos.................. Jerónimo Rojo Soto ....»..,,,............................. .......................... 25,884
Sargento de ídem ............................... . D. Pablo Barranco Blázquez.............................. ......................... 25.895
i Sol jado de ídem...................................... Teodoro Mena Chacón,.............................................................. . 25.896
Cabo de trompetas..................................
Allí ;ilinr de obras....... .............................

Carlos Moreno Muñoz...... ........................... '................... ............. 25.913
D. Esteban Garrido G óm ez................ .............................. . 26.035

Id cn  de ídem............................................ Ángel Sala Foronda........ ........................... ................ ............ 26.038
Sai ge uto de Inválidos.............. , ............ Masar Ben Mohamed,................. .............................................. 26.764
Cabo de ídem........................................... Helmut Johnsen........... ................. ......................... ....................... 26.765
Suiayudante de ídem............................. D. Raimundo Frutos Calleja...,.................................................. 28.768  ■

Sargento de ídem.................................... José Soler Pallarés........... .. . . .. .. .. ...................................... . • 26.767
Idem de ídem....................................... . Juan Corraliza Peguero..... ................ ........................... . 26,768
Idem de ídem............................................ Juan Ortega Pablo......... ................................................ ......... 26.769
Idem de ídem............................................ Juan SuñoL Palau................................................................ 26.770

. Idem de ídem............................................ Eloy Martínez P a z»..,,.,................................................... 28.813

Madrid, 24 de Marzo de 1934.— El General Subsecretario,,Luis Castelló.

'RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, co 
rrespondientes al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para co
nocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en viriu d de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de 
Junio de 1926, inserías en el Diario Oficial de este Min isterio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S  
NUMERO

DE LA TARJETA

Mozo sirviente de Inválidos............... Jerónimo Rojo Soto.......................................... ............. ............... 5.113
Sargento de ídem ............................ ........ D. Sagal B en'G arni....................... .......... ♦..................................... 5.220
)Cábo de ídem............................................ Pablo Barranco Blázquez.................................................... í ■ 5.821
Idem de ídem............................................ Juan Ortega Pablo..................... ..................................................... ii 6.792.
Idem de ídem......................... ................. Juan Corraliza Peguero.»...................................................... . I 8.970
Sargento de ídem ..................................... D. Hamed Ben-Alí Mekanasi....................................................... 7.145
¡Brigada de ídem...................................... Raimundo Frutos Calleja..... .................................. ............... 23.871 '
!Cabo de ídem ................................ .......... José Soler Pallarés.................................................................... r.. 24.845

Madrid, 24 de'Marzo de 1934.— El General Subsecretario, Luis Castelló.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directivo 
; fecha de hoy se autoriza a la Secreta
ría de la Asociación de Damas Pro
tectoras del Obrero de Madrid, con re
sidencia en la calle de Francisco Ro
jas, número 4, ,para celebrar una rifa 
de carácter benéfico en combinación 
con el sorteo de 1.° de Octubre próxi
mo, en la que se adjudicarán los si
guientes premios: un aparato Radio-

Fono 10 un estuche completo de cubier
tos de plata de ley, a elegir, tasado 
este premio en 3.0,00 pesetas, para el 
poseedor de la papeleta cuyo número 
sea igual al del premio mayor de di
cho sorteo; una máquina de escribir o 
de coser, también a elegir, tasado en 
1.000 pesetas, para el poseedor de igual 
número al del segundo premio, y un 
mantón de Manila, valorado en 500 pe
setas, para el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del tercer 
premio del indicado sorteo, al objeto 
de allegar recursos a los fines de di- 
dia Asociación; quedando obligada la 
interesada a satisfacer a la Hacienda,

antes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 4 por 100 sobre el total 
importe de las papeletas que se emi
tan, conforme al artículo 5.° del De
creto-ley de 20 de Abril de 1875; el del 
timbre'del Estado en la forma y cuan
tía dispuestas en el artículo 202 de la 
ley de 18 de Abril de 1932, y a some
ter los procedimientos de la rifa ü 
cuanto previenen las .disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 27 de Marzo de 1934. — El 
Director general, Arturo Forcat.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P Ú B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA, EJERCICIO 1934

RELACION número 4 de 1931 comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y Contribución, que se publica 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento del artículo 4,° del Decreto d e  24 d e  Mayo d e  1933 (G a c e ta  d e l 28).

PROVINCIA 
■ DE

'QUE PROCEDE LA DECLARACION
NOMBRES Y APELLIDOS. DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO

DÉ I M P O S I C I Ó N

D, Francisco Llonch Cañameras..... .................... ., ............ . Barcelona.
San Sadurní de Noya. 
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sabadell.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Comillas.
Barcelona.
Idem.
Sabadell.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Calella.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Masnou.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Las Lionas.
Barcelona.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Manuel Raventós Fatjó......... ..............................................
Antonio Masana Brú..... ............... ........... ........ ....... .o.......

Idem .............. ................ . — ..
Idem .................. ...................

Joaquín Masana Brú....................... ................................... .
Juan Rebés Árés................. ....... ................ ............ ............

Idem ........................................ José Tuset Rebé's.......................... .......................................
Buenaventura Tuset Rebés................i.........'...............

Idem ................................. . Ramón Molins Voltá............................. ..............................
Idem ............. ............ ........... D.aMontserrat R iera viuda de Serra....................................
Idem  ................................. . D. Juan Serra Musons......................... ......................................
Idem ....................................... Elias Curiel Crespín..... ............... ....................................
Idem ...................... .................. Arturo García Fossas........................................... .. ..
Idem .....i.......... ............... . D.a Mercedes Güel y López............................................. ........
Idem  ....................... .............. D. Pedro González Juan.................................... ...............
Idem ...... ...... ...... Car os de Sentmenat y Sentmenat .............
Idem ........... ............ ........... . Juan Baygual Bas..... ........ .......................... ................. .
Idem ..............................
Idem .......... ..............................
Idem .........................................
Idem ................................. :....
Idem ....................................... .

Federico Bernades Alavedra.............................................
Eduardo Sala Lladó............................................................
Joaquín Font y Serra........................... ............ .................
Rafael Torras Juvinyá............................ ...........................
Salvador Bernades Alavedra.........................

Idem ........................................
Idem ........................................

D,a Antonia Taberner, viuda de Yalls.......................... .........
D. Pedro M ir Mario réll............................................................

Idem .................................... .. José 0. Rafel Margenadas........ ............ ........... „.
Idem ............................ ...........
Idem ...............

Pedro Torréns Gros................................... .........................
D.a Vicenta Y ilaró Coll..................

Idem ......................................... D. Ramón Goula y Costa..........................
Idem ........................................ Francisco Radía Serra.............................
Idem .................................. ...... Ramón Mulleras Bernades.............. ....................................
Idem ........................................ B .a Carmen Sopeña Domper..............................
Idem ........................................ D. Manuel Pábregas Jorba...........................
Idem .............. ............ ............ Jorge Garí Gimeno................... ...............
Idem .................................... José Garí Gimenot........................................ . . .
Idem .................................... Alberto Mar chal .................'.
Idem .................. .................... Francisco Nicolau V ilá ..........................
Idem ............................... ........ Juan Giró Prat....................................................................
Idem ........................................
Idem .................... ............ ......

Martín Sedó Guichard.......................... ............................. .
Is-nacio Coll Portabella..................

Idem ........................................ Santiago Martí Segura.......... ..............
Idem ........................ ...............
Idem ...................... ..................

Pedro Sensat Maristany........................... ................
Agustín Sensat M illet........................ ....................

Idem .................................. . D.a Aurelia Maristany, viuda de Sensat
Idem ............... ........................ D. Francisco Sensat M illet....................................
Idem ........................................ Miguel Alavedra Aurell......................................  .
Idem .. ..................................... Sal vio Iborra Guillamet........... ................ ..
Idem ....................................... Pedro Viñas Dordal................. . . .
Idem . . ............ ........................ Mariano* Lorés Atcácera......................
Idem ....................................... Jaime Espona y Brunet.............. ' .. ..
Idem ....... ................................ D.a Francisca Espona y Brunet..... ...........
Idem ....................... ................ D. José Suñol Casa-novas........................... . .
Idem ........................................ Edmundo Bebíé W ild .....................................
Idem .................................. . Ernesto Behié Tru iger.................. ...................................
Idem .........................., ........... . Francisco Mandri V ila .................................. .
Idem ........................................ Bartolomé Juan Figueras.......................  .. ......
Idem , ....................................... Juan Sanfeliú Gassol............................................  ....
Idem ........................................ D.a Julia Cleriés, viuda de Pujadas........................................
Idem ......................... .............. D. José M.a Pujadas Badía.............. .A .....................................
Idem ........................................ Juan Fábregas Jorba................. ..........................................
Idem ...................... ................ D.a Mercedes Serra, viuda de Miquel.......................... ' ..........
Idem ................... .................... D. Antonio V. Correa y Pérez...................... ..........................
Idem ..................................... . Antonio Correa y Pomar.................................. .................
Idem ....................................... D.aEsperanza Egozcue Torrents............ ................................
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DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO

DE I MP O S I C I Ó N

.‘Barcelona ..... .................... ........
¡Idem ...........................................
Idem .............................. ............
Idem ...........................................
Idem ...........................................
Idem ............................ .............
Idem ...........................................
Idem .............................. ............
Idem ......... — .........................
Idem .................................. .
Idem ........................... .
Idem ............. .................... —
Idem ......................... ................
Idem ...........................................
1 em ...........................................
L e m ..........................................
1 em ........ ..................................
I em .................. ........................
i con ............ ..............................
Idem ......... ................. ...............
Juem ..... ...... ..............................
Idem ............ ............ .................
Idem ............ . ...................... .
Idem ........................... ...............
Idez i ...........................................
Idem ........................................
{dern ....................... ...................
Ídem ...........................................
Idem ..................................... .
Idem ..........................................
Idem ....................................
Idem ..........................................
ídem ..........................................
Idem ...........................................
Idem .....................................
Idem ................... .......................
Idem ........................... .
Idem ............................. .............
Idem ...............7.................. .......
Idem ..........................................
Idem ................ .............. .

D. Gastón G. R ivals................. ................................ .......... ........
Salvador Torras Domeneeb....... ...................... .......... ....... .
Pedro Lupí .................................................................................
José Suñol Garrbui.................................................... .
Alejandro P. Alar islán y ..................... ..................... ............. .
Luis Cerrera Pellieer...................... ■......................................
Manuel Sanllehy y Giro na................................... ................

D.n Concención Nieto Llamas........... .................... .
D. Joaquín Gemís y Corneí....... ...............................

Juan Lo veri Cuitar!........ ............................... .................... .
J. Naudón Barrérc........................... . ............................
Enríeme Gomis y Corneí............................... ................. .
León Sáenz Pérez.,__ ....................... ..................................... .
Evaristo Juncosa Pañelía.. ..................................................
Ernesto Ma yerbo ff ■ Cíe ve.... .................... ............. .
Juan Salvans Pascual................................... ................ ...........
Antonio Marca Cariccliio.......................................... ..............
Eduardo Rifa Anulada..................................... .................

D.51 Elvira Rocamora Rosés..... .....................................................
D. Joaquín Marsans Peix....... ................ . ............. ............... .

Roberto de Reherí y de Caries................*......... ................
Buenaventlíra Bertrán Fort............................ ........................
Jnan MorraI Roca.....................................................................
Ensebio Bertrán Serra.......................................... ............ .
Pedro Salisaehs Jané......... .....................................................■
Luis Casamitjana Tomas............ ....................... ....................

D.a Mercedes Mestre-s Casa............. ............................... ......... .
D. Luis Rocamora Pl„........ ....................... ..... .............. *.............

Arturo Sedó y GuichaTd.................. . . . ......... ........................
Pablo Sellarían ........................................ .............. ............. ...
Gabriel Cirera P ons....... ................ ...... ................................
Juan Guaseó Sam nere..................................................
Francisco ce A. Cam bó........ ...............................................
Joaquín Sonería Dem oer.................................................... .
Cayetano María C livilles............. .........•..............................
Santiago Marfó y Clivilles........ ......................... ........ ...........
Narciso María v Clivilles.............................. .......................
Román Fabra v Pula........ ..................... ....... ........................

D.aDolores Tur.ull Sallarás............ .................................. .
D. José Man sana Terres...!................................... .......................
DA Matilde Crous, viuda de Ealet........... . ................................

Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Igualada.
Barcelona,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sahadeil.
Pare clona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

! Idem. 
Sahadeil. 
Barcelona. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. - 

. Idem.

Madrid, 26 de Marzo de 1934.—E l Director -general,- José de Lara.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Se hace saber por el presente que 
hpbiendo sufrido extravío el cupón do 
£ serie A número 804.745, del vencí- 
bienio de 1.° de Julio de 1938, de la 

Jleuda perpetua al 4 por 100 interior, 
presentado por el Banco de Vizcaya 
en esta Dirección general, se anuncia 
al público por medio del présente y 
término de un mes para que la perso
na en cuyo poder se hallare lo presen
te en las oiieinas de este Centro den
tro del plazo indicado, transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado será decla
rado nulo y sin ningún valor ni efec
to,; conforme a lo prevenido en la Real 
orden de 17 de Abril de 19:13.

Madrid, 28 de Marzo de 1834. — Por 
el Director genera!, Emilio Vela Hi
dalgo. ;

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde el 
24 hasta el día de hoy ai Banco de 
España para que proceda a su payo:

CLASE BE DEUDA

Cupones

Interior 4 por 10Q, hasta la factura 
©limero 1.5(]B

Exterior 4 por 100, hasta la factura * 
núra erq 225.

Amortizadle 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 200.

Idem 5. por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.500.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la factu
ra número 1.125.

Idem 5 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 300.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
hasta la factura número 1.Í50.

Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura número 1.000. *

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 375.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 325.

Idem 4 % por 100, 1928, hasta la 
factura número 300.
- Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número''300.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 3.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 56.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 66.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 55.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 3.

Idem 4 por 100, 192o, hasta la fac
tura número 2.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amorii-zable al 5 por 100, hasta la 

factura número 600.
Idem al 4 por 100, 1928, hasta la 

faytura .número 133.
Idem al 4 xk por 100, 1829, hasta la 

factura número 386.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de 'sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 31 de Marzo de 1934.— Por 
el Director general, Emilio Vela Hi
dalgo.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DI REGION GENERAL- DE ADMINIS
TRACION.

Con fecha 27 del corriente mes, esta 
Dirección general ha acordado, a los 
efectos del artículo 81 del Reglamento 
de Empleados municipales de 23 de 
Agosto de 1924 y conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo primero de la 
Real orden de 7 de Febrero de 1931
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aprobar ¿a revisión de la clasificación 
de las Intervenciones de Fondos de los 
Ayuntamientos de Huesca y de Fraga, 
considerándolas como de segunda y 
quinta clase, respectivamente.
' Madrid, 28 de Marzo de 1934.—El Di
rector generad, José Puig de Ásprer.

Fon esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de pensión a favor de doña 
Modesta Rubio Gallego, viuda del Se
cretario que fué del Ayuntamiento de 
Manzanares (Ciudad Real), D. Eugenio 
Pozo Perales, el siguiente prorrateo, 
con arreglo a la cuarta parte del suel
do anual de 7.500 pesetas:

Ei Ayuntamiento-de'Brazalortas abo
nará mensual-mente 1.1,76 pesetas.

• El dé Ar-gama silla de Alba, 27,18; y
El de Manzanares, 117,31.
Ei Ayuntamiento de Manzanares_ re

caudará de los anteriores las cantida
des que les han correspondido y abona
rá a la interesada íntegramente la men
sual i dad concedida.

• Madrid, 27 -de Marzo de 1934.—El 
Director general, José Puig de Asprer.

Con esta fecha se ha acordado, en él 
expediente de jubilación del Interven
tor de Fondos dé la Diputación provin
cial de Zamora, D. José Fernández Do
mínguez, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a los 4/5 del sueldo anual de 

-13 500 pesetas :
Ei Ayuntamiento de Zamora, abonará 

m-ons-uataent e 87,26 pesetas; y
La Di nutación . nrovincial- de Zamo

ra, 812,74.
•La Diputación provincial de Zamora 

recaudará del Ayuntamiento de la cita
da capital la cantidad que le ha corres
pondido y aboriará ai interesado ínte
gramente la mensualidad concedida.

Madrid, 27 de Marzo de 1934.—El Di
rector general, José Puig de Asprer.

Anunciada a concurso, para su pro
visión en propiedad, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Iznatoraf (jaén), con 
fecha 18 de 'Febrero anterior, por ha
berlo sqlicitado la Corporación; y  te
niendo en cuenta que ha recaído sen
tencia firme del Tribu-nal provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, mandan
do reponer en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento al destituido D. Carlos 
Galindo Casellas, se elimina del preci
tado concurso la expresada .Secretaría 
del Ayuntamiento de Iznatoraí (Jaén).

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos. Madrid, 24 de Marzo de 
1934.—EÍ Director general, José Puig 
de Asprei. -

Habiéndose incluido por error en el 
concurso convocado por Orden de este 
Ministerio, de 14 del corriente mes 
(Gaceta del 15), la Intervención de 
fondos del Ayuntamiento de Castrillón 
(Oviedo), se elimina del mismo la pja- 
za de referencia por estar desempeña
da en propiedad por D. Blas Luis Par
do Castilla.

Madrid, 27 de Marzo de 1934.—El Director general, José Puig -de, Asprer.

C IR C U LA R E S

Excmos. Sres.: Con referencia a los 
últimos presupuestos, y por Ayunta
mientos, interesa conocer el importe 
de tos ingresos siguientes:

Veinte por ciento de las cuotas para 
el Tesoro por contribución urbana.

Veinte por ciento de las cuotas para 
el Tesoro por contribución industrial.

Sobrante de las 16 centésimas _ de 
recargo sobre la contribución territo
rial, aplicadas a los gastos de Instruc
ción primaria.

Recargo legal sobre -la contribución 
industrial.

Recargo autorizado en el artículo
390 del Estatuto municipal sobre la 
contribución de 3 por 100 del produc
to bruto de las explotaciones mineras.

Recargo autorizado en el artículo
391 del Estatuto municipal sobre las 
cuotas que se liquiden por los concep
tos del apartado A) del epígrafe 1.°, 
por los B), C) y D) del 2.° y por el 
epígrafe 7.° de la Tarifa 1.a de la con
tribución sobre las utilidades de la ri
queza mobibiaria y sobre las cuotas 
mínimas de las Empresas de Seguros, 
por la Tarifa*3.a de la misma contri
bución.

Recargo autorizado en el impuesto 
sobre consumo de gas y de •electrici
dad, salvo cuando los Ayuntamientos 
acordasen su exacción con indepen
dencia de la del impuesto del Esta
do; y

Arbitrio sobre el producto neto de 
las Compañías anónimas y comandi
tarias por acciones no gravadas en la 
Industrial y de Comercio.

Totalizados les anteriores concep
tas, -se cifraran separadamente las par
ticipaciones en sustitución de los ar
bitrios, tasas e impuestos refundidos 
en la Patente nacional de circulación 
de automóviles; las partí cipaciones en 
el impuesto sobre la venta de gasoli
na, en equivalencia de los arbitrios 
que teaian establecidos sobre el can- 
sumo de dicho producto, y las parti
cipaciones en la recaudación por cé
dulas personales., con arreglo al apar
tado IV) del artímlo .220 del Estatuto 
provincial. ....

Ruego a V. E. reclame de la Sec
ción provincial de la Administración 
local el estado correspondiente para, 
con su visto bueno, remitirlo a este 
.Centro dentro del más breve plazo 
posible/

Madrid, 27 de Marzo de 1934.—El 
Director general, José Puig de Asprer. 
Señores Gobernadores civiles, excep

to Navarra y Vascongadas.

Excmo. Sr.,: El Decreto de la Repú
blica fecha 16 de Junio de 1931 (G a 
c e t a  del 17) convalidó, con el carácter 
de precepto reglamentario, el Real de
creto de 15 de Julio de 1930, por vir
tud del cual se reorganizaron los ser
vicios de Estadística local de este De
partamento, tanto Centrales como pro
vinciales, estableciéndose en su artícu
lo 3.° Jas plantillas del personal de las 
Secciones de Administración local eii 
cada provincia.

Posteriormente, por el artículo 7.° del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros fecha 22 de Abril de 1932

se crearon las Sermones especiales dt 
Estadística en los Departamentos m b 
nisteriales, y por una Orden de la pro
pia Presidencia, fecha 19 de Abril de 
1933, fué creada y dotada de personal 
la correspondiente a este Ministerio.

Revela cuanto antecede la atención 
que el Poder Central ha prestado a 
este servicio, proporcionando cuantos 
elementos son necesarios para que pue
da intensificarse y perfeccionarse en 
el mayor grado posible.

Esta Dirección tiene que proclamar,' 
porque ello es justo, que dos Jefes do 
las Secciones provinciales de Adminis
tración local han secundado en la me
dida de sus fuerzas estos propósitos; 
pero como es notorio que en algunas 
provincias el artículo 3.° del Decreta 
antes citado de 15 de Julio de XQ30 nd 
se cumple, por no proporcionar las Di< 
puta clon es provinciales el personal a 
que el mencionado precepto íes obli
ga, se originan retrasos en el cumpli< 
miento de los servicios, con evidente 
perjuicio para la . Administración, sin 
que el deseo de superarse que en loa 
Jefes de las Secciones provinciales da 
Administración local se advierte, sea 
bastante a obviar estos inconvenientes* 

Se hace, pues, preciso que el ejenH 
pío dado por el Poder Central al re< 

" organizar los servicios sea imitado poíj 
las Diputaciones provinciales en stf 
propio interés y para el mejor proye< 
cho del Estado.

A este efecto cuidará V. E. de en< 
viar con toda urgencia una relacióít 
comprensiva del número de funciona/ 
rios adscritos a la Sección provincial 
de Administración local de esa provin* 
cia, expresando si son de plantilla oh 
tienen el carácter de temporeros. .

Madrid, 29 de Marzo de 1934. — E j 
Director general, José Puig de Asprer, 
Señores Gobernadores civiles de lasf 

provincias de régimen común y de 
Las Palmas y Santa Cruz de Teñe* 
rife. ;

MINISTERIO DE instrucción
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo prescrito en 

el artículo 1.° del decreto de 30 de>, 
Abril de 1945, según Orden de esta fe-1 
cha, y en virtud de haber vacado la 
Cátedra de Lengua latina del Instituto* 
rmci.onal de Segunda enseñanza (le San 
Sebastián, por jubilación de su titular. 
D. Valentín Pérez Y agüe,’

Esta Subsecretaría ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte días 
naturales, a contar desde el de la in
serción de esta Orden en la Ga c e t a  de 
M a d r id , la provisión de la citada va
cante. Para los que se encuentren en 
Canarias se considera ampliando este 
plazo en quince días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza,' 
mediante el presente concurso, los ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado cáte
dra igual n la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma mar 
teria docente y que posean el título 
profesional o eme hayan hecho el de-
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pósito correspondiente a estos fines; 
requisitos indispensables que habrán  
de hacerse constar en las hojas de ser- 

. vicios de ¡cada interesado, no adm itién 
dole como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para  
la resolución de este concurso será el

; que determina el artículo 12 de citado 
' Decreto, modificado por otro de 17 de 

Febrero  de 1922, teniéndose en cuen
ta lo prevenido en las demás dispo
siciones vigentes 'sobre la materia.

4.° Los aspirantes cursarán  sus so
licitudes a este Ministerio, dentro del 
plazo citado, acompañadas de sus ho 
jas de servicios (en las que harán  cons
tar  todos los profesionales, singular
mente todos los que sean necesarios 
p a ra  optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria), 
.más las publicaciones, etc., que sean 
‘pertinentes para justificar sus méritos 
1 estos fines, por conducto de sus Je 
tes inmediatos.

Este anuncio se publicará en les Bo
letines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
ido la Nación lo cual se advierte para  
que las Autoridades respectivas ais- 
pongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid), 20 de Marzo de 193-1. — El 
Subsecretario, Ramón Prieto.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Bur
gos, la plaza de Profesor de la asig
natura  de Caligrafía que lia de p ro 
veerse p o r  concurso previo de tras la
do, conforme a  lo dispuesto en el De
creto de 30 de Abril de 1915 y Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los P ro 
fesores num erarios de Institutos na
cionales de Segunda enseñanza y que 
desempeñen o hayan desempñado asig
na tu ra  igual a la vacante o de - in d u 
dable analogía, en el término de vein
te días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  P e  M a 
d r i d . P ara  lo-s de Canarias se conside
r a  ampliado este plazo en quince días.

\ El o rden de preferencia para  la re- 
1 solución de este concurso será 'el que 
determ ina  el citado Decreto, modifica
ndo por  el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre  la materia.

> Los aspirantes, po r  conducto y con 
) inform e de sus Jefes inmediatos, cu r

sa rán  sus instancias a este Ministerio 
den tro  del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
h a rá n  ¡constar hallarse en posesión del 

' título profesional o haber  hecho el de- 
opósito para  obtenerlo y los servicios 
' procesionales, singularmente los que 
'Sean necesarios para  optar o  tener

preferenc ia  en el concurso objeto de 
esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para  
justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y, 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de en se fianza 
de la Nación, lo cual se advierte paa r  
que las Autoridades respectivas dis
pongan  que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

M adrid , 20 de Marz o ele i 934. — El 
Subsecretario, Ram ón ' Prieto.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Ca- 
laíayud la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Filosofía, que lia de p ro 
veerse por concurso general de tras
lado-conforme a lo dispuesto en ei De
creto de 30 de Abril de 1915 y Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos y auxiliares de Institutos 
que tengan reconocido este derecho y 
que desempeñen o hayan desempeña
do asignatura igua,l a la vacante o de 
indudable analogía, en el térm ino de 
veinte días, a con tar  desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .  Para  los de Canarias se 
considera ampliado este plazo en quin
ce días.

El o rden de preferencia para  la re 
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decretó, modifica
do p o r  el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Los aspirantes, por  conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán  constar  hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el de
pósito para  obtenerlo y los servicios 
profesionales, \ singularmente los que 
sean necesarios para  op ta r  o tener 
p referencia en el concurso objeto de 
esta convocatoria], más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes para  
justificar sus méritos a estos f ines . .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias y, 
por  medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para  
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin más 
aviso que elVpre'sente.

Madrid, 20^degílarzo de 1934. — El 
Subsecretario,- Ramón Prieto.

Se halla vacante, en el Instituto Na
cional de Segunda, enseñanza, ía p laza

de Profesor de la asignatura de Dibu
jo, que ha de proveerse por concurso 
especial de traslado, conforme a lo dis
puesto en la Orden de 18 de Jimio de 
1918 y otra de esta fecha,

Pueden optar  a la traslación los P ro 
fesores de la misma enseñanza afectos 
a los servicios de las Escuelas Norm a
les y de las Artes e Industrias.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimien
to donde sirven, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte dias 
p a ra , lo s  que tengan su destino en la 
Península e Islas. Baleares y quince 
días más. para  los que lo tengan en Ca
narias, a 'contar deste la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
po r  medio de edictos en. todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte pa ra  
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que *el presente.

Madrid, 20 de Marzo de 1934.—El 
Subsecretario, Ramón PrieLo.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

NEGOCIADO DE PUERTOS COMERCIALES

Por Orden ministerial de 5 del ac
tual, dictada de conformidad con lo in
formado por la Asesoría jurídica, se 
resolvió la consulta formulada po r  la 
Jun ta  de Obras del puerto de Gijón- 
Musel acerca del procedimiento a se
guir para  el cobro de las liquidaciones 
pendientes por entidades o particulares 
que utilizaron servicios del puerto, dis
posición que fue publicada en la Ga
c e t a  de fecha 18 de Marzo del corr ien
te; y como qtfiera que esta disposición, 
por su '"co-nteiiido y publicación en la 
G a c e t a  tiene carácter de generalidad,; 
aunque taxativamente no se lia hecho 
constar,

Éste Ministerio, a propuesta de la Di
rección general de Puertos, ha  resuelto 
dar carácter general a la disposición de 
referencia, haciéndola extensiva a todas 
las Juntas de Obras de puertos, Comi
siones administrativas y Grupos de 
puertos. ,

Lo que de Orden del Sr. Ministro di« 
go a V. S. pa ra  su conocimiento y  efec
tos. Madrid, 27 de Marzo de 1934.—El 
Director general, N. de la Helguera.


